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Es de suma importnnCia estüdi~r.'-1ós orígenes dÚ Munici-

pio en sus aspectos jurídicos, poliÜcos, s~ciológicos y co~s-
titucionalils, ri que él ~uniCipio con~;itu~e una in~ti·t¿cióri 
socio-polí Üca d~ grandes· Úlllen~lon~s. -_ -_. 

El muntcipfo e~ un~ entidad sociopolitica.· E~ d.;úr; que 

-.tien·~,_ d-~s--. ca~-~·~_:defttro'· de ella-que la ·carácte?-_i_ú1n':~----~-~:~,una co.: 

munÍ.dad social de vecinos y, a la vez, es ¿~a ~~ttd~d~~lit¡~a, 
o ~~a u~~ ~~id;{ ¡l¡,Íítica dentro del estado. >.~ \~· 

La co~s:i t'u;ió~ 1-o clic~: \ 11n ,.:~ntcipi: e~:'la-~b-as'~~d~ 'la-·"· 

organha'ci~ii p~lítica y administrativa, de los estndosh-.-

~~r táni:o, ,el m~nkipio- tiene esos d~-s ;~pec~~s funda-

mentales: el sociológico,, ~omo unidad ~oc·i.-..-1~·:10~-;.l t_'de vecin~ 
dad y,_-el ·político, como unidad política y· administrativá de -

los e.si:ados de la república. 

Pero ¿cuál fue la conformación original de este. tipo de -

municipio en el mundo occidental? Digámoslo en pocas palabras: 

el._.municipio nace, precisamente, como asociación domiciliariB. 

Esa es la naturaleza implícita del municipio ·en sus orígenes. 

El punto de partida pnrn todo análi'sis- poliÜco, socioló

gico y constitucional del Municipio~ tendrl que hacerse desde 

su vcrtie1\te hist6rica. El Muni¿ipio no fue ni ha sido un pr~ 

dueto lógico, ni mucho menos el 'ensayo de especulaciones abs-· 

tractas en torno a la construcción <le principios dogmáticos P! 

ra la formnci6n de esta ·institución. 
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Esto ha llegado a adquirir en el mundo entero una extrema 

importancia tanto en el derecho constitucional~ como en el de

recho administrativo y en la sociología política. Esta insti

tución es una persona de derecho público generadora de un or-

dcn de relaciones jurídicas. Su potestad de imperio para ac-

tuar dentro de su territorio le viene de la Ley como Qnica - -

fuente ·de su actuar gubernamental. El Municipio no se constrE_ 

yó a partir de elocubraciones teóricas, sino que su existencia 

se afirmó como un producto de la propia historia. Este fenóm~ 

no histórico- que ha impactado a la ciencia polítiCa del mundo, 

fue paulatinamente revestido de una serie de principios jurídi 

cos de derecho público que lo fueron conformando a través del 

tiempo para refinar su legal acabamiento y enclavarlo dentro -

de los capitales temas de la ciencia del E.stado. 

El Municipio, como institución polí,t:ica 'y jurídica, se err 

cucntra contemplado en las· constituciones politicas·de las na

ciones, llegando a -formar· part_~ de_ un_ poderoso cuerpo normati

vo que estructura y regula su exist~ncia. Ha·sido tan podero

sa la construcción juridlca de esta institución que hay una -

gran corriente doctrinaria que su inclina a favor-de un derc-

cho municipal autónomo, regulador de esta ~nstitución políti-

ca, y como una necesidad para su paulatino perfeccionamiento 

dentro de las instituciones politicas de un Estado. 



1.1 El Municipio y sus Inicios. 

Es asi que diversos autores a6n·no se ponen de·.acuerdo -

del origen del nacimiento de esta institu.ción. 

Siendo el Municipio un producto históric·o Y. no el result!!_ 

do de una frfa. construcción doctrinaria, ha 'Sido en Consecuen

cia ca~biante y .diverfo a través de la hi~toria. · El Municipio 

no.'.ha resp~ridfdo··rii responde a las mismas necesidades de una -

manera igual y uniforme en las distintas geografías del mundo 

y·;·en--ra·s d_i~e-rsos tiempos históricos. Esta institución es .. -

afectada·muy sensiblemente según sea la connotación y el valor 

que un Estado le otorg11e a las cuestiones sociológicas, polit! 

cas y jurídicas. Prácticamente, son esto~ valores. lo~ q~_e d~.

termi~~- ¡~- conccp_ción política del Municipio como-una· institu-

ción histórica, No obstante esto, el ·concepto (.Municipio) se 

ha ·canservado.·a trav6s de la historia para.designar.~:uri~·ins~ 

titución política fundamental. 
·::>· . ::~:.:~-:' --.-- ' ::. . . 
. .. ' ··.. . 

PÜTa unos. el municipio· nace 11 en:_.R~rna --.Y que ·ha sido hered!!_ 

da par los diverso·,¡ páises como una fórmuta l'í:ÍÜt'i~a ade.cua.da 

pa~a el gobierno de s1is terr.itol-ios deritrO dé .. -una·-diVisión te·~ 

rritorial y política. Esta divi~ión .territorial y política se 

- da=-e·n- rignipiCiories---,-de -unn 

· tcrr i torios pe rice tamcn te 

. .. ,., .· 
menor o ·mayor· c"olllpej iddd' social· en··~· 

dclimitados".Cli 

Para otros es: "Precisamente desd~ el. Sig.lo_ y~ ~ntes de_ -

Cristo, en Grecia y en Romn se da la aparición' del mun}cipio,-



como asociación de vecindad. El hecho __ es claru: Clístenes re!!_ 

liza la formación de l~s cua'tro-:·t~~bu's ~tenic':lses~ las convie.r 

te en 10 y en vez de que e;tén)lsocladas por consanguinidad, -

que era el -vinculo igentÚi~-io'.J'~sde la antigiledad tribal, las 

convierte ya entribu~:sedentarias:citadinas, agrupadas por la 

vecindad~ 

_Po~_primerp vez en la historia aparece el municipio como 

asoc~ación de vecindad, ya no de orden gentilicio, ya no por -

consangu_i_nidad~--Ya no por vínculos de parentesco, sino por VÍ.!!, 

culos- civiles dentro de la ciudad y crea así Clistenes el De-

mos, o sea el municipio griego que aparece en el Siglo VI. 

igual reforma surge con Servio Tulio, en Roma, en el mismo si-

glo, y Servio Tulio, igual que Clístenes en Grecia, tranforma 

de 3 a tribus las de Roma, rompe con los vínculos gentili-

cios que antes, por consanguinidad, unían a las tribus Y las -

agrupa por domicilio o vecindad, dentro de -1a ciudad. y aquí 

surge el municip,io romano". (Z) _ 

Por lo tanto, es completamente ,indiscUtible ei hi~ho'i1l.s~ _ 

tórico _de que e_l municipio desde sus origenes ~s J.f as~cia'fün 
·. ,,-,' - ~•';.: . ,e,:¡. 

de vecindad_, l~- com~nidad social d~ ve~indad, ii'sent~dJ:-e1i:::tin --

tcrritO.~io y" reé:_onocida por el estado.>· ESa~ ~~)f~~ff.~~t{~'~,~(~}&·' 
intríns.eca d·el m'unicipio. 

1.2 El Imperio Romano v el Municipio. 

Desde sus origcnes, la instituci6n del Municipio ha 'esta-
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do indisolublemente unida a los derechos civiles y politices • 

de los habitantes de los pueblos confederados o sometidos a R~ 

ma. Los distintos pueblos de Italia, dentro de su estructura 

politica frente a Roma, como centro del poder pol1tico, o bien 

eran Municipios o ciudades confederadas que conservaban su in

dependencia, sin tener los derechos de ciudadanía, propios de 

los habitantes de Roma. A partir de las Leyes Julia, se otar· 

gó el derecho de ciudadania a todos los pueblos de Italia, ad· 

quiriendo en consecuencia a portir de esto Ley el derecho de 

ciudades romanas para todas las ciudades federadas y Munici· 

píos adscritos a Roma. A partir de esta histórica fecha, el 

término Municipio se aplica a todas aquellas ciudades que go·· 

zan de autonomia y cuyos habitantes tienen ante Roma y ante ·• 

las leyes el derecho de ciudadania romana. 

Prestigiados historiadores romanos sostienen que la pala

bra Municipium, se ha tomado en dos diferentes sentidos. Uno 

de carácter genérico: todn ciudad de constitución romana en 

Italia o en las provincias que se oponían a Roma: y otro de ca 

rácter especifico: para expresar la condición de derecho públi 

co, o una categoría especial de los ciudadanos italianos o pr~ 

vinciales. 

Parcia Festa, Procurador. romano entre los años 60·62, - -

quien gobernó a Palestina, tomacla .PIÍla.bra Municipium en el -· 

abstracto serÍÚd~ .de :~na. coridki~~ dÍ(dereclto público, en con-
·-:·\ 1i~·~·'' _'-:::::/: \ . <·- ' . , 

secu~ncia, -~n' ·_re.l:ri'.di§~. a~-~r~- p~~l".-r:::i."cú~~-! ·~~-ndición, en que se en-
-



cucntra una vecindad en r~lación a) derech_o de la _ciudadanía -

romnna, Festo ~istingue tres categorías de Municipios: 

Primero. Esta primer categoría incluye a las personas 

que eran originarios de poblados italianos y que cambiaron su 

dom~cilio a Roma, sin ser ciudadanos romanos. Estos vecinos -

no son tratados como extranjeros, ni tampoco están asimilados 

a los ciudadanos romanos, y sin la facultad de participar ni -

-en_ forma activa ni pasiva en los comicios electorales o legis

rativos. Por otra parte, estos vecinos residenciados en Roma 

prc~tan el servicio militar en las legiones, de la misma mane

ra que los ciudadanos romanos, estando también al igual que é~ 

tos obligados al pago de los tributos. Para Festa, la primera 

de estas oblig~ciones consistía en la necesidad de s~rvir ~n -

las legiones, sin que pudieran recibir dignidades por parte -

del gobierno de Roma. 

Afirma Festa que estas personas que llegaban a Roma par• 

fijar ahi ~u domicilioj posterjorment~ se l~s otorgaba la ciu~ 

dadanía romana. Quedando, en consecuencia, asimilados a las -

condiciones generales de todo ciudadano romano. 

St"·gundo. festa aplica la noción <le Nunicipium, la que -

comprendía a los it:i.lia11os a cuya ciudad entera le había sido 

concedida la ci11d3d3niJ romana. En este caso, la condici6n de 

dcrcci10 lL1í11acla >1unii.:ipium se confería no =i los indi\·iduos, co 

;:10 snc··<lín en úl pril!ler caso, sino a ln coiecti\·idnd, a una 



Tercero. Esta catcgoria presentada por Festa, es la de 

los italianos que hribian llegado a la ciudadanía romana. Se 

trataba de personas y no de ciudades enteras. El Municipium 

significaba el status ele las personas que adquirían la ciudad! 

l\ÍO romana sin romper los lazos que los unían co11 su ciudad de 

origen. Este caso es parecido con relación al Primero. 

Es precisamente de los ediles romanos donde surge el rég_! 

mcn edilicio, que todavía 11.-imamos así al municipio. Ellos 

procla~aban, al tomar posesión, sus edictos, y de ahi viene 

precisamente el edicto 11 aodilitium", que es el origen del der! 

cho municipal romano, por pri~era vez codificado por Sexto Pa

pyrio, en el Siglo VI antes de Cristo y que constituye el ori

ge11 <l~l derecho municipal occidental. 

El municipio es una institución muy antigua, de gran tra.:!, 

cendcncin histórica; ya que tiene 26 siglos de- existencia, la 

cual crea el Derecho ~lunicipal, como un derecho tan antiguo e~ 

mo ~1 derecho civil; de una institución que connota el naci- -

miento de la democracia en el mundo occidental, porque el mun! 

cipio griego se llamó 11 Dcmos 11 r d!.! 11 Demos 11 viene la palabra de

mocracia. Porque demos quiere decir pueblo, y cratos, autori

dad. Es :isí que el origen de la democracia viene del nacimie.!! 

to del municipio occid~ntal, dol demos b·riego. Co1no pol.ítica 

\'icne de la Polis griega. 

Por lo tanto 1 todo el nacimiento de nuestro derecho· potí

t ico1 de nuestros derechos civiles, de nuestra ár&nniznción V! 



c..inal de -nuestra organización democrát~c::;a, arrancan_.del· naci- .. 

mie1ito propia del· municipio ·accidental. 

El muniéipio es trasladado a Espa11a durante la dominación 

romana, y ~n Espafta _se conjugaron 3 corrientes fundamentales -

el ~erec~o_visigótico, de la dominación visigótica que implan

tó el Concilium, del cual se deriva la palabra concejo munici

pal y del cual nace el concejo municipal como corporación, y -

el derecho arfibigo, el derecho de los árabes, que durante su 

dominación influyeron notablemente en la organización munici-

pal de España, al grado de que muchos de los vocablos que usa

mos son árabes, por ejemplo, el nombre de alcalde, que viene -

de alcaldi, palabra árabe usado en León por primera vez en el 

Siglo XI y que quiere decir jefe. 

Tenemos ya conformado un municipio. muy respetable que - -

arranca de Grecia y Roma, que es el origen de la democracia y 

que se trasplanta n Espafta, a trav~s de 3 corrientes fundamen

tales: la visigótica, con el concilium, la romana, con el rég_! 

men edilicio, y la irabe con el r6gimen de alcalde. Y ahi vic 

ne ya conformado el munici~io que despu6s va a trasladarse a -

América, de lo cual me ocuparé posteriormente. 

1.3 La Edad Media y la Vida ~lunicipal. 

Una de las caracteristicas m5s notables del resurgimiento 

del Municipio en la Edad ~lcdia no sólo fue la fidelidad que e~ 

ta instit11ci6n guarJ6 con los singt1l;1res períil~s ll~ la insti~ 

tución rura:~11;1, :"'in() que fundamcnt.1l111ente el núcleo rt!cinal, ur 
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bano o rural, adquirió una extraordinaria consistencia. Las -

comunidades adquirieron una poderosa autonomía política, con~

scrvando sus propias caracteristicas de comunidad local pero -

integradas en una comunidad política más amplía. El fuero mu

nicipal, expresaba la solución del problema del equilibrio de 

poder que todo régimen municipal entraña. La consecución )' 

conservación de un permanente equilibrio del poder entre la ª.!!. 

tonomia municipal y su dependencia a una organización política 

más amplia, ha sido una constante histórica dentro del proceso 

evol~tivo de esta institución política. Los· fueros ~unicipa--

les contenían una serie de normas que no eran la derivación de 

una creación arbitraria por parte del legislador, sino el des

tilado mis puro de las inquietudes y necesidades de la región 

o territorio donde se encontraba asentada la ciudad, En este 

_sentido, el fuero municipaf 1 al igual que nuestras actuales l!. 

yes municipales, constituían una auténtica carta donde se con-

signaban una serie de derechos y normas juridicas que deri.va-

ban con una perfecta lógica juridica, del derecho positivo vi

.gente en esa región o territorio. Este fuero trataba de con-

signar la mejor calidad de normas de derecho tratando de que -

correspondieran a las inquietudes y reales necesidades de la -

ciudad. Es necesario destacar que en la Edad Media el r6giruen 

municipal, aún y cuary~~ se veía -como una -fór-mula- perfecta de -

é-quiltbrio político general, sino más bien de carácter concre-

to, singular para cada comunidad. Este hecho nos demuestra --

que desde sus orígenes, el Municipio siempre ha tratado de re

solver problemas muy singulares y particulares. Ahora bien, -
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si lo vemos en conjunto, por supuesto que si podemos afirmar -

que el régimen municipal es una adecuada forma de mantener el 

equilibrio político entre la poderosa autonomía local y su su

jeción a una organización política más amplia, representativa 

y suficiente. 

En mi opinión el razgo característico de la organ~zac~ón. 

municipal en la Edad Media es la particularidad y la diversi-

dad, ya que cada ciudad adquiere aisladamente sus privilegios, 

recibe su constitución peculiar y tiene su fisonomia propia. 

Lo anterior, forzó a que la estructura administrativa de los 

Municipios estuviera muy condicionada por las atribuciones de 

los funcionarios. municipales, atribuciones que variaban fre- -

cucntcmcntc según las poblaciones. Est:i diversidad es una con, 

secuencia obligada de una serie de factores absolutamente con

dicionantes y dctcrminantes 1 tales como la extensión territo-

rial, la capacidad de desplazamiento de los moradores de una -

ciudad, los factores económicos, geográficos, la fortaleza o 

debilidad política del poder central, etcétera. Este fenómeno 

que fue muy característico en la Edad Media ha seguido siendo 

constante en el pleno siglo XX. 

1.4 El Municipio y la Sociedad Democrltica. 

Antiguamente el gobierno de la ciudad radicaba en el con

sejo nbíl·frtO~ constituido por una asamblea generai <le \"ccinos 

q~e se congregaba con el fin de tratar de resolver asuntos de 

interés gencrnl. Esta práctica se suprimió a medida que la p~ 
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blaci6n crecía y qtie los problemas se hacian m3s diflciles y -

complejos. Esta complejidad se ha debido fundamentalmente al 

gran aumento de la poblaci6n, a los problemas del empleo, de -

la alimentaci6n, del transporte, de la necesidad de dotar a la 

comunidad de los servicjos mínimos indispensables, y en fin, -

de una serie de problemas que se han manifestado con mucha gr! 

vedad y dramatismo en la mayoría de los paises del mundo. La 

diversidad y gravedad de estos problemas de las comunidades l~ 

cales han impedido que los Municipios sigan siendo, como fue-

~n" en un principio de la historia, auténticas comunidades en 

~Jhde se practicaba la democracia di recta, y en donde se diri

mían los problemas municipales, por medio de órganos de~autén

ti~a representación vecinal, como eran el Concejo Municipal~ 

Ayuntamiento. Si además de estos factores que hemos menciona

do y que determinan la inoperatividad real de una democracia' di-

recta, agregamos otro tipo de problemas como es el.carácter a~ 

sorventc del poder central, comprendemos de inmediato cómo el 

régimen municipal está muy lejos de volver a alcanzar aquellos 

estadios de democracia directa que fueron característicos de -

la Edad Media. La propia naturaleza politica del Municipio es 

algo que no se adeclia a las formas mon5rquicas del poder_, y m!!, __ 

cho menos a los gobiernos centralei arbitrarios y desp6ticos,-

y también a aquellas democracias excesivamente centralizadas. 

Existe una real incompatibilidad entre el Municipio como forma 

natural de autonomia local y propia representación, coexistic~ 

do con un poder central que se abroga la soberania·para 61 so

lo, y que trata de concentrar el may~r poder politice y econ6-
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r:i1co. t:omo poc!t.-mos ohsl"rvar, la i.·ida del ~lunicipi.o ha si¿c -

muy asarosa y dramhtica. Por una parte, no sólo tiene que lu

cl1ar con sL1s pro¡>ias formas de organi:aci6n comunal y garanti

zar la real representación y vigencia de una democracia direc

ta, sJno que adem5s tiene que adecuarse como fórmula ideal de 

equilibrio politice, y luch:1r contra el excesivo centralismo -

de un poder que no csti en su 11aturaleza respotar y reconocer 

las formas <le autonomin local, ¡1ropia representación, y demo-

cracia directa comun~l. Esta <lrarnfit1c;1 lucha del Municipio ha 

engendrado violentos C3mhios a trav&s de la historia, ganando 

serins hntallns en la confor~aci611 Je un Estado m5s democr5ti

cu1 como ha sido, por ~Jcmplo, los nuevos Estados Sociales de 

ll<>rccho, qt1t' pru¡dcian un rbgimcn municipal más rico en posibl 

liJadcs dcmocrfitic¿1s y en 1ncjorcs condiciones de vida. 

1.5 El Muni.:ipio ~·lcXi(ano. 

[l mu11icipio nos llegó en los momentos mis trAgicos de la 

l1istoria tiel mt1nicipalismo universal. 

l.:1 11isturia gloriosa de las comunas espafiolas, se remont~ 

ha a los siglos de! la reconquista, r Fernando .!Il, por ejemplo, 

R~v d~ C:1stilla y 1.c6n. l1abi: dado derechos, incluso a las co

m1111as, para tener cjbrcitos comuneros a su servicio para ayu-

dar 3 la rcco1\q\1ist3 r les dJba gr~ndes facilidades financic-

r;1s y t1'il>ut:1rias. l1er0 e5tc gran ~splcndor del r~gimen ccn11-

1;crc esp:lll;:il, (u:1 su~ c::rta:::, p1Jt~h1os y sus fut:'ro::-, recibió el 

gül¡11:' d1: gr:1cia en 15~1. el ~l de ahril; en ln Batalla de \'i·-
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llalar, cuando se enfrentó al absolutismo de Carlos V contra -

los comuneros de Cnstilla. Se enfrentaba asi el r~gimcn demo

crático de las comunas espaholas ante el absolutismo alemán de 

Carlos V y esa batalla fue el final de la ipoca brillante de -

las comunas españolas. 

Los comuneros perdieron la batalla, fueron derrotados en 

los campos de Villalar y pagaron con sus cabezas, en Toledo, -

Scgovia r Salamanca, su enfrentamiento a la monarquía espa11.ola. 

Ya en Ja historia del municipio en M~xico, me refiero pr! 

cisamcnte a esas dos etapas: la etapa prcvillalar y la etapa -

post-\pillalar. ¿Por qui!'? Porque precisamente en 15~1, cuando C.:!, 

tnba sucediendo Ja Batalla de Villalar, er1 donde se derrumba -

el rógimen comu11ero cspafiol y la ~poca brillante de los munic! 

pios espafioles, prucisamentc en ese año·se efectuaba la con- -

quista de N~xico. 

Esto quiere decir que el r6gimen municipal que se tras- -

plantó Je España a México en 1521, ya no fue el rCgimen munici 

pal brillante de las comunas espafiolas; fue 11n nuevo tipo de -

municipio centrali:a<lo, iniciada ya su centralización por los 

Reyes Cnt6licos. Eso ~s muy importante, porque quiere decir -

que a M~xico se trasladó un municipio centralizado en ln colo

nia, o sen de la etapa post villalar y estamos ya en n11estra • 

propia historia; estamos en el 22 de abril de 1519, cuando las 

mi licias espailolas, por un ardid de Co1·tés, fundan la Villa Ri. 

ca de la \rera Cru:. Todavía e11 el nacimiento de Vcracru: exi~ 
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te la lpoca provillalar, porque es en 1519, y toda~ia eri aque

lla ~poca ~xistc la funci6n del justicia mayor, ampatador de 

fueros y derechos y jefe de las milicias comunales. De aquí -

que fuese el ayuntamiento de la Villa Rica de la Verncru:, el 

que autorizó n Cortas lo conquista de ~16xico. 

1'La conquista Je N6xico no fue autorizada por el Rey de • 

España, que ni sabía de esto, no fue autorizada por Cuba, que 

solamente dio permisos para exploraciones. Fue autorizada- por 

un municipio mexicano. La conquista de M~xico, fue a~torizada 

por el municipio de la Villa Rica de la Vera Cru:, que le dio 

caricter de jefe militar a Cortls".C 3J 

El rigimcn municipal en la colonia sufre altas y bajas, -

desde luego hay una gran centralización, ya post-villalar; pe

ro todavía existe un resabio de libertad municipal que segula 

alentando en el municipio. 

Los Reyes de Esp;ula reclamaban mayores fondos económicos 

y establecen la rcgiduria perpetua, o sea que los regidores -

ejercían un oficio que se compraba a perpetuidad y lo hereda--

ban de padres a hijos. Eso, aparentemente inofensivo, dio al 

traste con el r~gimcn cspanolt ya ql1e el espaftol rico compraba 

su rcgiduria perpetua; cuando moría la heredaba y el que le h!. 

redaba ya era criollo, era hijo del csp¡¡fiol; pero nac-ido en M!_ -

:<1co. 

Por lo tanto. al pasar· de .una generación a. otra, .la regi

duria perpetua fue entregando el control de los ayuntamientos 
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de todo el país, a monos de los criollos, a través de la regi

durfa perpetua. En esta forma, el criollismo tuvo una gran --

tribuna para hablar y para hacer política y para defender sus 

intereses locales. 

Y fu~ el criollismo, el que a través de un ayuntamiento -

en 1808, por medio del licenciado Verdad, pidi6 la autonomia 

de la colonia. El criollismo iba a ser una bomba de tiempo, 

para la monarquia espanola, y esto vino a trav~s del rógimen 

municipal, que la monarquia misma entreg6 en manos de los cric 

llos. 

Pero ¿qué pasa en :.léxico en el Siglo XV111? Cadas 111 e~ 

tablece su régimen de _intendentes y comienza un nuevo ciclo de 

la historia municipal: la influencia francesa, que llega hasta 

1910. 

·Por lo tanto, desde Carlos 111, en el último tercio del -

Sigl? XVIII; hasta 1910, impera en México la influencia france 

sa, el mismo-que establece el régime_ri d~ i~tendei;ites, y _·vi~ne 

una_ centralización que se in~ci.a_,con él y :q~-~ _4~spué_s va a'.CO.!i 

cretarse en·la Constitución de C~dii de 1812, que ~~tatileci6 -

las jefaturas politicas. 

''•. "' 

México,-. en tonCc_s Nueva -Es~'a_fl_a ;:~:es· fab{~~-ri~.~-~id~,--~-p~·~>---r~-~-- cE!.--

rrientes francesas. 

En N~~ico, con la Cónitituci6ri.de Cidiz, ~~copio al pre

fecto francés. Eso es muy importante, porque generalmente se 
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piensa que el porfirismo fue el que estableció las prefecturas 

pol.itic3s. Por rl contrario, ~stas vienen desde 1812 con la -

Constitución de Cfidi:, copia del prefecto franc~s, y los pre-

fectos politices y jefes politices que existieron en M6xico de 

1812 a 1910, cuando llega la reforma municipal, sobre todo en 

1911, cuando se viene la abolición de los jefes políticos, por 

primera vez en Chihuahua. 

En el Siglo XIX impera, por lo tanto, la institución del 

jefe político; el jefe político es un jefe de distrito, pero -

jefe de todos los 3)'Untamientos de su distrito, de él depende 

la administración de los municipios, todo se hace por su volurr 

tad; pero ¿por qué habria de recrudecerse ~sto?, ya lo veremos 

cua1ldo hablemos del rógimcn porfirista, pero antes de ello de

bemos mencionar un hecho fundamental: el régimen constitucio-

nal mexicano, a partir de la independencia, olvidó e ignoró al 

municipio por ra:ones de técnica legislativa. Se pensaba en -

el constitucion3lismo clásico de aquella época, del Siglo XIX, 

que la federación no debía interferir la autonomía de los est~ 

dos en sus regímenes interiores, en donde se encuentra el régl 

men municipal. 

Por lo tanto, se afirmó que la Constitución general no po 

din legislar en materia municipal, y así sucedió que en las 

constituciones de 1824 y 1857, no se abordó el problema munic_i 

p«l. lla.bía do ser hasta la époc:i de Carran:?a cuando comienza 

ya a aflorar el constitucionalismo mod_c_Y.no y C:om:Í.en:ia ya a avE_ 
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carse. a dictar leyes-. que resguardarán la autonomía de:, los m!:!. 

nicipios. 

Porfirio Díaz da el golpe de gracia al municip_io; Porfi-

rio Díaz en 1903, suprime el. ayuntamiento de la· Ciudad. de Méx.!_ 

co, le quita sus rentas, lo centraliza y, ademi~. frirtifica ei 
régimen de jefaturas políticas, de prefecto~. 

Hay una ley, precisamente la ley de 1903, que en su ar- -

tículo 60 establece que los prefectos políticos serán la prime 

ra autoridad política local en la jurisdicción de sus respect.!_ 

vas municipalidades. ¿Qué había sucedido? Que en el régimen 

de prefecturas y jefaturas políticas que había existido desde 

la Constitución de Cádiz, se vino re.crudecicndo el sentido di~ 

tatorial con el porfirismo, has~a convertir a las jefaturas p~ 

líticas en instrumentos de la dictadura. 

Por lo tanto, la dictadura porfirista se sirvió del muni

cipio a trav~s de las jefaturas politicas para conculcar los 

derechos ciudadanos. y asi es como con este recrudecimiento 

del sistema de prefecturas politicas, comienzan los movimien-

tos precursores y aparece en 1906 el programa del Partido Lib~ 

ral Mexicano, de los Flores Magón, en que ya se postula la li

bertad municipal. 

El programa del Partida Democrático de 1909, que postula 

la libertad municipal. 

El Plan ·~e S~r~ Luis, de 1910, que pcstula-·la libertad mu

nicipal. 
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El Plan de Guad~lupe, que tambiln lo postular es, repet! 

mos, en ·Chihuahua, en 1911, por ley del ZS de octubre, cuando 

por primera ve: en M~xico se dicta una disposici6n aboliendo -

las jefaturas políticas y ahi arranca el movimiento renovador 

que a través del Plan de Guadalupe y las adiciones de Veracruz, 

habría de realizar Venustiano Carranza. 

Viene J por lo tan to, una época en la que el consti tucion!!_ 

lismo moderno comienza ya a abordar el problema municipal y lo 

hace en las leyes de 1914, expedidas en Veracruz. Ahí arranca 

la reforma municipal de la revolución, y de ahí continuaríamos 

con la Constituci6n de 1917 y con la reforma del 3 de febrero 

de 1983, que viene a consumar, en gran medida, la reforma mun!_ 

cipal. 

1.6 Diversas Municipalidades en Nlxico, 

Por ejemplo, en_M6xico, si bien es cieito ~ue ~a institu

ción municipal aparece como una insiÍtu~i6n Unica y uniforme -

para la totalidad de los Municipios de la RepDblica mexicana,-

lo cierto es que la situación real aparece totalmente distinta. 

Hay un abismo de diferencia entre la organización administrat! 

va de un Municipio paupérrimo con la de u11 poderoso ~lunicipio 

que se encuentra poblado por miles de habitantes y con un pre-

supuesto suficiente o decoroso. En México existen ciertos Mu

nicipios, µorno decir que mfis de dos mil, que carec~n de las 

mI11imas condici9n~s financieras para hacer frente a-sus reales 

necesidades. Las atribuciones de Jos funcionarios municipales 
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es muy distinta y diferente en la inmensa mayoría de los casos 

en los Municipios de Mlxico. Estn diversidad y abismal dife-

renciación es la consecuencia obligada de las condiciones geo

gráfica!', territoriales J económicas, poblacionales, históricas, -

ctc6tera 1 de cada uno de los Municipios. Por ello, no es posi 

ble qt1erer lograr una fórmula mágica que venga a resolver la -

problemltica municipal para todos los Municipios del pais. 

Por condicion~s históricas y humanas, cada Municipio, como es 

el caso de México, tenderfl a resolver sus particulare~ pro.ble

mas desde su particular óptica y de acuerdo a sus concreta~ n~ 

cesidades. 

No obstante eso, lo ideal consistiría en lograr fórmulas 

políticas de equilibrio de poder que permitan el paulatino y -

constante fortalecimiento politice y económico de los distin-

tos Municipios. Ya hemos visto que el logro y conservaci6Ü --

del equilibrio político ha sido una ley que como constante hi~ 

t6rica se ha desprendido del proceso evolutivo del régimen mu
nicipal. 

1.7 Problemas, Estructura y Espectativas del Municipio. 

En México, con más de dos mil quinientos Municipios en el 

territorio nacional, el régimen municipal como comunidades po

líticamente reconocidas, son una absoluta realidad en la tea-

ría política y constitucional del derecho público mexicano. 

En nuestro pais, desde hace varios decenios, se ha venido in-

sistiendo en la imperio~a nece~idad de que _t~s ~1_1.!TIÍC::~P~~~- cue.!!.~ 
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ten con órganos rcpr~sentativos de autogobierne local. Se ha 

insistidc en que uno de los serios vicios AUC padece el rfigi-

mcn municipal mexicano no es su natural subordinación jerárqui 

ca n una entidad superior, sino su carencia total o casi total 

de autonomia financiera y de manifestación Jemocritica. Es un 

hecho que el r&gimen municipal mexicano padece serios vicios -

en la c11bal cxprcsi6n democritica interna, creand~ esta situa

ción un gran desaliento y dusesiJ~ranza entre los vecinos de ·

una comunidad mu11icipal. E11 los óltimos anos se ha (o~taleci

do la idc3 de qur el régimen municipal mexicano no sólo debe -

fortalecer su c:lpncidad democr6tica de autogobierne, sino tam

bi~n 1 y de manrrn muy esencial, sus finanzas póblicas. Se Pª! 

te de la idcn de que el municipalismo mexicano quedará en un · 

mito de la teoría política si no cuentan con los recursos eco· 

nómicos suficientes para la gestión de .sus servicios p6blicos 

mínimos indispensables. Incucstionablemente que el ~unicipio 

mexicano se enfrenta a gravísimos y complejos retos para el fE 

tura. Por una parte, tendr~ que resolver el grave problema de 

un ensanchamiento de su base democrática comunal y de su subo!. 

<li11aci6n política hacia los Estados de la Federación. Y por -

otra, fortificar sus finan:as públicas, a fin de que lo posihi_ 

liten a cAiStir r~~l y nt1t~nticamcnte, tanto co~o entidad poi! 

tica, y como or~ani:aci6n administrativa suficiente, y para -

permitirle rcspondc-r cahalmc11te a las necesidades de su comuni 

dad natural. 

En México, el ~lunicipio es la basl! de la di.visión territ~ 
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rial·y de la organi:ación politica y administrativa de los Es

tados, los que a su vez adaptan para su régimen interior, la -

forma de gobierno rept1blicano, representativo y popular. Si -

los Estados de la Federación son la base de nuestro sisbcma f~ 

deral, vemos con claridad como el Municipio mexicano de acuer

do al articulo 115 constitucional se convierte en la división 

territorial fundamental para la organización política y admi-

nistrativa de la totalidad de los Estados de la Federación. 

Esto significa que el régimen municipal mexicano constituye 

uno .de los fundamentos constitucionales políticos de may.or im.-. 

portancia en la conformación de nuestro sistema p~litico mexi

cano. 

Ahora bien, el reconocimiento que del -Muriicip-iO hace la -

constitución, le otorga a esta entidad sociológica y política 

un peso real en la estructura constitucional mexicana. Los -

problemas de la suficiencia econ6mica y de la vida democritica 

de los Municipios mexica11os son cuestiones fundamentales para 

el fiel y estricto cumplimiento del artículo 115 constitucio-

nal y para la real existencia política de estas entidades como 

base de la división territorial y de la organización política 

y administrativa de las Entidades Federativas. 

El gobierno de los Municipios está debidamente estructur_! 

do por la constituci6n política, ordcn5ndose que cada Munici-

pio tendrl como autoridad gubernamental de su gobierno local a -

un Ayuntamiento que necesariamente tendrá que ser de elección 

popular directa, prohibién<lose la existencia de· cualquier aut~ 
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ridad intermedia entre el gobierno municipal y el gobierno de 

- los Estados. El artículo 115 establece a favor de los Munici-

pios una garantía de carácter político por la cual se le gara~ 

tiza teóricamente la administración libre de su hacienda muni-

cipal, la cual se forma de las contribuciones que senalan las 

legislaturas de los Estados, que necesariamente tendrán que --

ser las suficientes para atender a las necesidades municipales. 

El Municipio en Mlxico es una entidad jtiridica que está inves

tida de personalidad jurídica para todos los efectos lcgales,

existiendo en consecuencia.no sólo como comunidad sociológica 

e institución política, sino como una auténtica persona moral 

con la ~uficiente capacidad de goce y ejercicio de los dere- -

chas atribuidos por la Constitución y las leyes. 

Sólo nos resta senalar que en Mlxico el Municipio presen-

ta en todo"s los casos una absoluta igualdad en cuanto a sus C.!!, 

racieristi~as constitucionales. Esto significa que la t~tali-

dad de los Municipios de la Rep6blica mexicani están investi-

dos de.perion~lidad juridica para todos los efectos legales, -

que constituyen una auténtica institución política y que son 

base de la división territorial y de lá organización política 

r administrativa de los Estados a los cuales están subordina-

dos políticamente. 

Esta subordinación poli tiC:a ·es auténticamente real desde 
·.e ·' '' 

_ el _momento _en que la formáÚón_-dé;;ia hacie'nda municipál depen-

de de ia Legislatura de ra- Entidad. Federativa correspondiente, 
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visión territorial y de la organización política y administra

tiva de un Estado, son estas 6ltimas Entidades las que desde -

la mfis .alta vertiente del sistema constitucional mexicano,· es

tructuran)' forman el sistema federal, expresión política.que 

garantiza la unidad territorial de la naci6n, la integ~aci6n -

política de la Rep6blica y el ejercicio pleno de· la sóbe~anÍa' 

nacional. 

En México, el Municipio como instituci6n politica es en -

sus grandes rasgos una herencia del Municipio romano, y más -

proximamente, del Municipio espaftol. Desde el punto de vista -

histórico, M~xico al adoptar a esta institución politica dcn-

tro de su sistema constitucional, lo fue afinando a través de 

la propia evolución histórica de Mlxico, de la aportación doc

trinaria, y de la declaración politica de los principios del -

r6gimen municipal contenidos en el articulo 115 consiitucional, 

r que se veri en el siguiente capítulo. 



CAPITULO SEGUNDO 

BASES CONSTITUCIONALES DEL MUNICIPIO 
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El presente capítulo tiene el propósito de mostrar, me- -

diante un análisis histórico-juridico 1 la evolución que ha te

nido la regulación constitucional del muriicipio mexicano. 

Reducto de libertad y democracia, manifestadas por su vo-

cación innata de autogobierne de la comunidad, el municipio -

-figura señera de las instituciones políticas nacionales- no -

ha sido, sin embargo, suficientemente analizado en cuanto a su 

desarrollo constitucional. En este mismo capítulo s-e tiene la 

pret~nsión de hacerlo, acudiendo, para ello, a las fuentes di

~rectas de nuestros textos fundamentales. 

Nuestro plan de trabajo supone lanecesidad de dividir el 

análi~is por etapas históricas convencionalmente establecidas, 

en las cuales se ubican ~as-distintai cartas fundamentales que 

nos han r~egido. 

2.1 Constitución de las Cortes Españolas de 1812. 

En el mes de marzo de 1812 las Cortes de Cádiz expidieron 

la Constitución de la Nonarquia Española, que fue jurada en la 

Nueva España en el mes de septiembre del propio año. Aunque -

tuvo un periodo de vigencia temporal y la misma fue parcial, 

respecto de su contenido, es de destacarse este documento por 

~la influencia que ejerció en varios de nuestros instrume11t~s 

constitucionales, asi como por la importancia que se le recono 

ció en la etapa transitoria que procedió a la organización - • 

constitucional dci ~uevo Estadou. C4 ) 
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En el seno de las Cortes de Cádiz se planteó un debate i~ 

teresante sobre el destino del municipio; la discusión fue en 

torno a la mayor o menor autonomía que debía otorgarse al muni 

cipio. Como señala María del Refugio González, ahí quedaron -

''plante~das algunas cuestiones que representaban los principa

les obstáculos para hacer posible la vida comunal dentro.de la 

estructura municipal". (S) 

Fue el titulo VI de esta constituci6n, relatiyo a~ 1•go- -

bierno interior de las provincias y de los pueblos"; el que se 

encargó de regular a detalle el régimen mun.icipal en el capit!!_ 

,lo .~ coriespondiente a 11 los ayuntamientos" y que comprendía · .. 

del artículo 309 al 323. El artículo 309 determi.naba ·qu~ 'ºpa

·ra el gobierno interior de los pueblos 'habrá ayuntamientos. e. 

compuestos del alcalde o alcaldes, los regidores j el procura

dor sindico y presididos por el jefe político, don.de lo hubie·

ra y, en su defecto, por el alcalde o el primer nombrado entre. 

6stos, si hubiese dos''. 

Del precepto citado se deducen varias consecuencias der.!:_ 

gulaci6n que vale la pena destacar: En primer tirmino, se se

ñalaba la existencia de ayuntamientos en todos los pueblos, -

con excepción de aquellos que tuvieran menos de mil almas (ar

ticulo 310), con lo cual se establecía un criterio general de 

cxistcnci3 d~ municipio~, también se determinaba la composi- -

ci6n de los 3yuntamientos 1 ~dvi~tiendo ~l caricter el~c~ivo de 

los mismos (articulo 312) y se destacaba la preeminencia del -

jefe político n quien se encargaba presidir los ayuntamientos. 
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Contra lo positivo <lel contenido de este precepto 1 c3bc 

Jestacar lo negativo de la suborJinR~ión del ayuntamiento al 

jefe político, pues tal disposici611 dem~ritaba el autonomismo 

politico municipal. El diputado Castillo discutió largamente 

el proyecto que contenia esta disposición, arguyendo que ''la -

influencia de los jefes politices podría ser negativa por ser 

éstos sujetos representantes del ejecutivo( •.. ), sólo los al

caldes debian presidir ayuntamiento y en ausencia de Estos el 

regidor más antiguo". (ó) 

El articulo 321 de la propia Constitución de Cádiz se re-

feria a las facultades de los ayuntamientos, destacando su ca

pacidad para administrar interiormente a los pueblos, sujetan

do su actttación a la vigilancia de las diputaciones provincia-

les; se les otorgaba, tilmbi~n. facultades en materia de poli--

cía )' seguridad; de administración e inversión de caudales pr~ 

pios; de hacer el repartimiento y recaudación de las contribu

ciones y remitirlas a la tesorería respectiva; de cuidar las -

escu~las y dem5s establecimientos de educación; de cuidar de -

los hospitales, hospicios, casas de expósitos y dem~s estable

cimic11tos de beneficencia, de tener a su cargo la construcción 

y reparación de caminos, cal:adas, puentes y circeles, de pro

mover la agricultura, el comercio y la industria, de foTmar --

las ordcnan:as municipales del pueblo, presentindolas a la di-

putación provinc~al r~spectiva-para su aprobación-pór-las-Cor-

tes. 
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Valga la pena destacar que la regulación contenida en la 

Constitución de Cádi: en materia municipal fue reglamentada -

por el decreto d~l 11 de agosto de 1813, que contenia varias 

reglas para el gobierno de los ayuntamientos r que, seg~n se 

afirma, estuvo en vigor hasta 1937. (i) Tal decreto también r~ 

glamcntaba las disposiciones relativas a las diputaciones pro

vinciales, (B) 

El conjunto de estas atribuciones, sin embargo, se ha ca~ 

siderado precario, sobre todo porque para entonces el munici-

pio era ya una entidad madura, capa: de cumplir papeles de ma

yor trascendencia, de ahi que ''las facultadc~ de los ayunta- -

mientes (se considcrcnJ bastantt! rt:strin¡;i.:ias' 1
• (

9 ) 

No obstante lo anterior, la Constitución Gaditana -vigen-

te sólo en forma parcial y en tiempo bastante breve- tuvo la -

virtud de instaurar el r~gimen de elección directa de los mie~ 

bros del 3yunt.:tmiento, de establecer el principio de no reelc~ 

ción de los mismos y de establecer, en suma, un principio de 

regulación constitucio11al sistcmitico y no incidental de los 

municipios, todo lo cttal sirvi6 de experiencia y antecedentes 

en muchos textos constitucionales posteriores. 

2.1 El~mentos Constitt1cion3Jes de Ravón. 

En el mes de a~osto de lSll Ignacio Lópe: Ra)·ón, quien 

sustituyó a tiidal~o en la dirección del movimiento Insurgente, 

ins!~l~ en :it5c11aro la St1prema Junta Sacional Americana, la -
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que generó un documento constitucional denominado 11Elementos -

Constitucionalcs''.ClO) 

Los 11 Elemcntos Constitucionales" de Rayón es un documento 

pequeño, compuesto de apenas 38 artículos, pero su trascenden

cia política es d~ grado sumo, puesto que se trata de la prim~ 

ra ley fundamental expedida en busca de Ja independencia. 

Obviamente que este documento carece de un análisis sist.~ 

m5tico y profundo del municipio. Sin embargo, cabe destacar 

que Rnyón partió del supuesto de la existencia del municipio y 

en los artículos 20 y 23 de su documento constitucional se re-

ficre -aunque tangencialmentc- a los ayunta~ientos como los 6! 

ganos de gobicr110 ml111icipnl. En el articulo 20, verbigracia,-

se concede intervención del ayuntamiento para acordar el otar-

gamiento de carta de naturali:ación a lGs extranjeros que lo · 

deseen, mientras que el articulo 23 scfiala que los ayuntamien

tos se compondr5n de las ''personas mas honradas y de propor- -

ci6n no sólo de las capitales, sino de los pueblos de distri·-

to". 

2.3 Constitución de :\pat:ingan de 181.\. 

Para 1813, ra:oncs de diverso origen provocaron que la d.i 

recci6n del movimiento insurgente pasar5 a las manos del gene-

r~l!si=~ d0n .los6 Maria Morelos y Pav6n. 

En el mes Je si:µtiembrc de 1813 ~:areles expidió los 11 Sen-

timicntos de la !\'ación", que e~ un documento que consta de 23 
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puntos que definiiln otros tantos elementos dictados por More-

los para la formulación de una constitución. Este documento 

no conti~ne ninguna disposición relativa n los municipios. 

En el mes de octubre de 1814 el Supremo Congreso Mexicano 

de Apat:ingln, convocado por Morelos, produce uno de los docu-

mentas constitucionales mis importantes de la Epoca pre~inde-

pendentista. "El Decreto Constitucional para la Libertad de • 

la America Mexicana", conocido como la Constitución de Apatzi.!! 

gán. Aunque razones de circunstancia revolucionaria impidie-

ron la vigencia de este documcnto 1 se trata de uno de los más 

completos, profundos y de contenido más bello que hayamos podj_ 

do producir a lo largo de nuestra historia.(ll) 

Al igual que en el caso de Rayón, Morelos y el Congreso • 

de Apatzíngán partieron de la existencia de los municipios y,· 

aunque no lo reguló, si se estableció en el articulo ZOS del • 

decreto que "en los pueblos, villas y ciudades continuarán re! 

pectivamente los gobernadores y repfiblicas, los ayuntamientos 

y demAs empleos, mientras no se adopte otro sistema, a reserva 

de lns variaciones que oportunamente introduzca el Congreso, -

consultando al mayor bien y felicidad de los ciudadanos". 

z.• Plan Constitucional de la Nación Mexicana 1823. 

En sus Bases Segunda y Quinta, en el primero, tercero y • 

segundo párrafos, respecth•amente, se habla de la elección del 

pcrso11al designado para los ayuntamientos. Asimismo en dichas 

bases se manifiestan las necesidades 'de los vrcpia5 ayuntamieJ! 
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tos y se comienza a hablar de adminiltración provincial. 

2.5 La Constitución Federal de 1824. 

Encontramos en Burgoa, quien afirma que 11 a partir de la -

Consütudón Federal de 1824 ( .•. ) el municipio no sólo decayó 

políticamente hasta casi desaparecer, sino que en el ámbito de 

la normatividad constitucional apenas se le mencionó (sic) por 

las leyes fundamentales y documentos juridicos emanados de las 

corrientes federativas y liberales•.l 12 l 

Como quiera que haya sido, lo cierto es que la Constitu--

ción Federal de 1824, si bien no reconoció a los municipios, -

tampoco los desterró y todo parece indicar que- continuaron fu!!_ 

cionando aunque careciendo de regulación en el máximo ordena- .. 

miento del país. 

2.6 El Centralismo de 1836. 

Durante el propio mes de diciembre de 1835 y lo~_subse- -

cuentes de 1836, el Congreso continuó trabajando en la formul! 

ción de un texto constitucional. Discutidas y aprobadas en --

distintas fechas, las llamadas ''Siete Leyes Constitucionales'' 

fueron expedidas a fines de diciembre de 1836; para entonces,-

el régi~en central ya se había asentado. 

Este documento constitucional tiene especial importancill 

en ~1 a11&lisis que no~ hemos propuesto por el lugar destacado 

que ocupa ·la rcgul3ción municipal. En efecto, la Sexta Ley~-
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Constitucional compuesta de. 31 numérales· se de'd,lca/a':r':~ul~>~ 
rá "Di vrSión del terrltório de l.á Ri~úl>Úc~ y gobier·n~ int;- -

rior de ~ús pllehlo~''; l.os artículos 22, 23,,24/'25. y'.26;'.°se d.ed.f'. 
~- ~·, ·, .:'•¿· .. ·' - .. -

caron ·a ·-~~ ~ormaCi6~·.-_inu-~icipal 1 ···~o~ganiZ~~d;º.i_~-~: .miliuciosamen- -.. 

te;"; -al :-d'ecir ·de Tena-·Ramirez. Cl 3 ) 

El articulo 22 sefialaba la existencia de ayuntamientos -

"en las capÚales de los departamentos, en puertos cuya pobla

ción ·llegue a cuatro mil almas y en los pueblos que lleguen a 

ocho mil". El articulo 23 determinaba el carlcter de elección 

popular de los ayuntamientos y facultaba a las juntas departa

~ental~s para fijar los criterios de integración de los mis- -

mos. Por su parte, el diverso 24 sefialaba los requisitos para 
. ' ' 

ser miembro d~l ayuntamiénto, considerando nacionalidad, veci!! 

dad, ·edad y ºVale la pena·· destacarlo, aunque era muy propio en 

la ép_oca:- "tener_ un capital físico o moral, que le produzca 

por lo menos_ 9uinie~to:s _l?esos.". 

ci.os arti~ul~s 25, .y 26 s~·~· de la mayor trascendencia, el -

primero de. eÜos· cataloga .las atribuciones de los ayuntamien-

tos; dest~c;:ando ;qué le corresponde: la ?:oncia .de salubridad y 

comodÚad ;, el cuidado dé. clr¿eles, hospltales y casas de bene

fice~cia púbÚca; 'el cui~ado.de escuelas de primera ense11anza 

s·¿-~t~~i-da~- con f.ondos comunes; c~nst.ru~~ión. y reparación de - -

p'Uente-s, calzadas y caminos; recaudación· e inversión de pro- -

pio~ y arbitrios, promoción de la agricultura~ industria y ca-

- --mercio -y ·el auxilio de los alcaldes -en ia conSeiVación del or-

den público. 
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Resulta muy importante dostacai la gran similitud:de _este. 

articulo con su correspondiente en la Const1tu·c-i.ón·}le--Cádi_z.-; ·--

para advertir la influencia de este último documento en poste

riores regulaciones constitucionales del munic'ipÚ>·. 

Novedosamente, la Sexta Ley Constitucional ~eg~l~en.su ~ 

articulo 26 algunas atribuciones específicas de los alcaldes. 

Asi, se les facultaba para "ejercer el oficio de concili! 

dores 11
. para resolver algunos asuntos contenciosos y dictar - -

11 pr·avidcncias urgentíSimas, dictar las primeras providencias -

en causas c'rim.inales y velar por la tranquilidad y el orden PÉ. 

blico11 • Semejante disposición tácitamente distinguía, por pr.!. 

mera vet, las atribuciones de los alcaldes de las del ayunta-

mi~-iltO cOmo cuerpo colegiado. 

La regulación más o menos pormenorizada del municipio en 

la Sexta Ley Constitucional ha dado lugar a comentarios.diver' 

sos sobre el particular. Buscando la justificación de esa no!. 

mación detallada se ha afirmado que "esto e_ra _lógico en un ré

gimen central, ya que en la Constitúción debían señalarse las 

pautas generales de las diversas sol~ras del gobierno".(lC) 

Valga decir, pór último, qúe c·on fecha 20 de mano de 1837 

se expidió por ~l Congreso el "Reglamento provisional para el 

gobierno interior de los departamentos'' que, entre otras cosas, 

tambA_é~ reg_~amentó la urgani:ación y funcionamiento de los - -

ayuntamientos. Todo parece in-dicaY. qUe~ hasta eñtonceS, _se_ --
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mantuvo en vigor el decreto de 1813 que reglamentó la parte -

conducente de la Constitución de Cldiz. 

Z.7 Estatuto Orgánico de 1B5ó. 

El estatudo orgánico contempló varias disposiciones rela

tivas ·al municipio. En efecto, aunque este documento constit~ 

cional de 125 artículos no contuvo un capitulado dedicado en -

forma csp~cial al municipio, si incorporó diversas referencias 

municipales. 

Asi, por cj~mplo, en la sección novena relativa al 11 Go- -

obierno de ·los estaºdos y territorios", el artículo 117 al seña

lar las atribuciones de los gobernadoreS encargó a éstos, en-

tre otras cosas, "hncer la división política del territorio -

-del estado, establecer corporaciones y funcionarios, y expedir 

ordenanzas respectivas'' (fracci6n Xlll), ''aprobar los planes -

de arbitrios municipales y los presupuestos de los gastos de 

lns municipalidades'' (fracción XVII) y ''nprobar los contratos 

que celebren los ayuntamientos" (fracción XXVII). Al hacer -

uso de estas atribuciones los gobernadorcs 1 decía el artículo 

118, informarían al gobierno general. 

Adem5s de lo scfialndo, el articulo 28 a<lvdrtia como obli

gación de los ciudadanos la de 11 adscribirse al padrón dt! la m~ 

nicipalidad" y en la sección octava, relativa a la "Hacienda -

pública 11
1 también SL~ contenían algunas especificaciones rnunici 

pales taic:> ..:.0mc qu-:- "lns corµo1·aciones Ji\unicipales no podrán 
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hacer ningún gasto que no esté comprendido en sus presupues- -

tos" (:irticulo 110) y la :id•;crtcncia de que "los bien~s, ren--

tas y contribuciones comunes o municipales'' formen parte de --

los bienes de la nación (artículo 102). El estatuto señaló, • 

también, que tales disposiciones no comprenderían a. la ·corpor!!_ 

ción municipal de la capital de la República, "cuyos fondos y 

atribuciones se sefialarln por una ley especial" (articulo 113). 

El estatuto orgánico expedido por Comonfort, como se ad--

vierte, contuvo algunas disposiciones municipales que de ning!:!, 

na mariera puCden considerarse como trascendentes, antes bien,

este documento omite la ubicación del municipio en un Ambito -

espec~al de regulaci6n constitucional y las referencias munic! 

pales que incorpora -ademas de poco importantes- dejan entre-

ver la marcada dependencia municipal de los gobernadores, de -

la misma manera que la de éstos con el gobierno general. 

Como ha seftalado Burgoa, ''en el estatuto org5nico provi-

sional de la Repfiblica mexicana se vuelve a hacer alusión -no

sotros diríamos indirecta- al municipio, pero sin señalar las 

bases de su estructura, ya que dejó a voluntad de los goberna

dores de los estados la implantación, integración y organiza-

ción de las municipalidades y la fijación de la competencia de 

sus autoridades' 1 .CIS) 

En suma, las disposiciones municipales del estatuto orgá-

nico fueron exiguas y por ello forman parte del dc•file de do-

cumentos constitucionales del siglo XIX que poco o nada hicic-



ron en.favor del municipio. 

Es importante destacar, también, que durante el gobierno 

de Comonfort se expidieron algunas leyes de relevante importan 

cía legislativa y política en la época, destaca -por lo que se 

refiere a nuestro análisis- la 11 Lcy de desamortización de fin

cas rústicas y urbanas propiedad de corporaciones civiles y r!_ 

ligiosas", conocida como Le)' Lerdo de fecha 25 de junio de 1856 

que, según afirma la investigadora Maria del Refugio Gonzálcz, 

ºasestó un grave golpe a los municipios, del que no pudieron -

recobrarse en el resto del siglo".Cl6) 

Dentro de las corporaciones civiles cuyas propiedades • -

eran desamortizadas se incluía a los ayuntamientos, pues el ª!. 

tículo 3o. de la ley consideraba a los bienes de éstos como de 

11manos muertas". Sin embargo, en el propio texto de la ley 

puede verse cómo no todos los bienes municipales fueron objeto 

de esta regulación, p11es se excluian, por ejemplo, ''los edifi

cios, ejidos y terrenos destinados exclusivamente al servicio 

pDblico de las poblaciones a que pertenezcan" conforme al ar-

ticulo 80.ll?) 

Diversas disposiciones secundarias expedidas en fecha po_! 

terior a la ley precisaron tma.s \·eces los bienes municipales o.!!_ 

jeto de-desamortización r otras los no incluidos en tal prop6-

sito y de ellas pueden desprenderse que "algunos de los bienes 

de los ayuntamientos sí fueron desamortizados". (lS) 

El pirr3fc scgt111do del articulo 27 de la Constitución Fe-
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deral de 1857 incorpóraria, en lo sustancial, las disposicio-

nC's de esta ley al pre\•enir que "ninguna corporación ri,·i l o -

cclesifistica ( ... ) tcndri capacidaJ paro udquirir en propiedad 

o ndministrar por si bienes raices, con la Gnica excepci6n de 

los edificios destinados inmediata y directamente al servicio 

u objeto de la i11stitucibn 11
; semejante disposición constituci~ 

nal también abarca ha a los municipios, en tanto corporaciones 

civiles. 

2.8 La Constitución de 1857. 

La carta fundamental de 1857, producto del Congreso Cons

tituyente integrado por la generación mis preclara Je mexica-

nos, contiene una nueva estructur;:ción constitucional y un CO.!,! 

tenido de alcance mucho mayor que todos los textos fundamenta

les que le precedieron. Es ésta u11a ele.las obras constitucio

nales m5s importa11tes en la historia de nuestro pais. 

~o obsta11te s11 gr¡1ndc:3 <le espirit11 y contenido, la carta 

de 1857 prestó muy poca attnció11 al municipio. Las referen- -

cias que respecto a él encontr.1mos son de toda suerte inciden

tales. 

En efecto, el articulo 31 contenia como obligación de los 

mexicanos 11 contrib11ir para los gastos pfiblicos, -asi de la fed~ 

ración como del estado r municipio en que resida, de la· manera 

11r- en 11n;1 fc)rrpula f1sc:d que es ráliJa hasta-nue5tros días. 
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!gt13lrnente 1 el 3rtf:ulc 36, frac=i6n 1 1 sefialaba como obliga--

ción de los ciudadanos la de inscribirse en el padrón de la mu 

nicipalidad, manifestando la propiedad que tiene o la indus, -

tria, profesió11 o trabajo de que subsiste'', regulaci6n de - -

igual validez en el texto constitucional actual. 

Otra referencia incidental al municipio la advertimos en 

el articulo i9, que seftala a varias municipa~idn~es ~ las que 

se les adscribe a diversas entidades federativas, sin mayores 

comentarios. 

Destaca por su importancia lo dispuesto en el articulo 72, 

fracción \rl, que previene que el Congreso tiene facultad "para 

el arreglo interior del Distrito Federal y territorios, tenie~ 

do como hase el que los ciudadanos elijan popularmente las au-

toridades políticas, municipales )' judiciales, designándoles -

rentas para cubrir sus atenciones locales". 

Con excepción de lo anterior, nada m5s dispuso la Consti-

tución de 1857 sobre el municipio y, en las discusiones del 

Congreso Constituyente, la clase intelectual más notable de la 

6poca ''profundamente la cuestión relativa al rógimcn municipal, 

pero casi siempre referido al Distrito Federal"(lg) y muy poco 

o casi nada al resto de la República.(ZO) 

ilt..~ntro de la poca discusión que suscitó el municipio en -

la asamblea constituyente de 1856, destaca el planteamiento -

del <li¡>utado Castillo Velasco, quien presentó un proyecto de -

regulación constitucional sobre municipalidades. Dos aspectos 
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resaltan del proyecto de Castillo Velasco: primero, senala la 

necesidad de reconocer la libertJd de lo~ ~unicipios como par

tes integrantes de los estados, de la misma forma como se reco 

nocc la libertad de éstos como partes integrantes de la fcder~ 

ci6n; y segundo, ''que toda municipalidad con acuerdo de su con 

sejo electoral, pueda decretar las medidas que crea convenien

tes al municipio y votar y recaudar los impuestos que se esti

me necesarios para las obras que acuerde, siempre que con -

ellas no perjudique a otra rnunicipnlidad o al estado". (Zl) D~ 

safortunadamentc, este proyecto no prosperó y aunque es un im

portante antecedente del municipio libre, no llegó a formar -

parte del texto constitucional de 1857.(ZZ) 

La ausencia de regulación municipal en esta importante --

ley fundamentul l1a rn~rc~ido la censura Je muchos estudiosos, -

que lo ltan considerado como un grave descuido. Dan~el Mor~no, 

p~r ejemplo, afirmtt que "la carta de 57 ( ••• ) en este capitulo 

fall6, ya que apenas si los mcnciona 1
', reprochando que ''los l! 

berales en general descuidaron al municipio y, lo que fue peor, 

se equivoc3ron al convertir a los ayt1ntamientos en auxiliares 

de los estados y de la federación en materia clectoral 11 .CZ 3 l 

1gua1 sen t im i en to de reproche encontramos en Tena Ramí rez, 

quien sostiene que ''instituciones democrAticas, parecería que 

lr<s !!1.Unii:ir!0s dehiPr~n hnht>r r:1erecido atención de los regíme-

ncs federales )' qui! la lih~rtacl r:111nicipal figuraría e-n ros -pr~ 

gramas del partido liberal. Pero no fue así, las constitucio

nes federalistas olvidaron la existencia de los municipios y -
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fuerón las constitucion~s c~ntralist3s y los gobiernos conser

vadores los que se preocuparon por organi:arlos y darles vi· -

da". (H) 

En igual sentido se expresa Burgoa al señalar· que. "bajo -

nuestra ley fundamental retropróxima, ~l auténtico régimen mu

nicipal fue francamente ignorado". l 25 l 

Por el contrario, Serra Rojas -en actitud de defensa- ha 

establecido que ºla Constitución de., 18.57 no· incl.uyó la organi

:ación municipal en el marco de la-con.'~t.itución" por estimar -

que con ello se violaba la soberanía .de l.os estados, dejando n 

las legislaturas locales que 1".gislaran sobre tan importante -

tema", ( 26 ) 

CualqUiera que sea la razón, lo cierto es que la carta --

fundamental de 1857 casi nada dispuso sobre el municipio y sus 

ayuntamientos, y que con ello los tres principales documentos 

constitucionales del federalismo del siglo XIX pasan a la his-

toria de nuestro país por no haberse ocupado, de manera impo~

tante, por la institución municipal. 

La ausencia de regulación constitucional ciertamente no -

implicó la inexistencia de los municipios, pues, como ha sefta

lado el maestro Martínez Cabañas, 11 a pesar de los grandes olv,! 

dos a-_nivcl de ordt..~n jurídico general tlllé sufrié el !'\Uni.cipio, 

esto no quiere decir qtic 110 existió de hecho y que no f~~ reg~ 

lado por la legislación secundaria''. (Zi) Sin embargo, el mar· 

co constitucional del federalismo fue pricticamen~e inexist~n-
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que sea la razón que se esgrima para censt.1:r.ar~o o ~-ustificarlo._ 

Z.9 Movimiunto Social de 1910. 

Para 1906 los principales dirigentes de este grupo oposi-

tor, tales como los hermanos Flores ~lagón, los hermanos Sara-

bia, el profesor Librado Rivera y Antonio l. Villarreal, entre 

otros, habia11 tenido que huir de la represión porfirista hacia 

los Estados Unidos, en donde expidieron -en San Luis ~lissouri-

el 11 Programa del Partido Liberal", un documento de 52 puntos -

publicado el lo. de julio de 1906, que contenia dos pronuncia

mientos de relevante importancia para el municipio. En efecto, 

el punto -15 del program:t destacaba la "supresión de los jefes 

políticos 11 y, por su parte, el punto 46 demandaba la "organiZ,!: 

ción de los municipios que han sido supr.imidos y robustecimie!!. 

to del poder municipal''. (ZS) 

A mediados del ano de 1909 Madero formó, conjuntamente 

con los hermanos Viquez. G6mez, Toribio Esquive! Obreg6n, Filo

meno Nata, Luis Cabrera y otros destacados personajes -miem- -

bros algunos de ellos, anos mis tarde, del Congreso Constitu--

yente de Querétaro- el Centro Antirreeleccionista de Nixico, -

que meses más tarde expidió un manifiesto a la nación donde -

destaca su bandera de "Sufragio Efectivo, ~o Reelecc_ión"_, ad-

virtiendo como objetivos <le 13 misma '' ... salvar a la Repóblica 

de las garras del nbsoluti~mo, volver a los estados su sobera

nia, a los municipios su libertad, a los ciudadanos sus prerr~ 
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gativas, a la nación su granduza".cz 9) 

En 1910, e.n la Convención Nacional Independiente, produc-

to de la coalición ,de los partidos Antirreeleccionista y Dcmo

cr5tico, los que lanzaron la candidatura de Francisco l. Made

ro, levantaron una acta. En dicha acta quedaron establecidos 

ocho lineamientos generales de política que dcberian normar -

ln política de los candidatos, destacando el séptimo lineamie~ 

to que sc11.alnba. "mayor ensanche del poder municipal, aboliendo 

las prefecturas políticas". (30l 

Al aceptar el ofrecimiento de la candidatura a la presi-

dcncia Madero explic6 an un discurso de 19 puntos sus princip! -

les prop6sitos paliticos 1 dentro de los cuales el s~ptimo se -

refería al municipio 1 al afirmar que "pondré en juego toda la 

influencia del ejecutivo para hacer que ·las entidades federat! 

vas reformen sus constituciones locales, prohibiendo la rcelef 

ción de sus gobernadores y presidentes municipales 1 dando may~ 

r~s lihertades a los municipios y aboliendo la institución de 

las jefaturas y prefecturas políticas". (3lJ 

Como es de explorada l1istoria, a partir de cntonces·_Made-_ 

ro inició su cnmpafln. electoral en busca de la prc~idencia de -

le República, siendo aprehendido en el mes de junio de 1910 -

·unos dí:ls antes de las elecciones- en la ~iudad de ~~~terrey 

por fuer:as porfiristas y llevado prisionero a San Luis Potosi,

do11dc fraguó la insurrección revolucionaria y el plan que le -

dio fundamento. Maduro logró fugarse el 5 de octubre de 1910 
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y días más tarde en San Antonio, Texas, iormuló el Plan de San 

Luis, al que le dio el nombre del sitio donde estuvo prisione

ro y la fecha de su fuga. 

El Plan de San Luis Potosí es un documento conciso de 11 

puntos, mediante el cual se desconoce el gobierno del general 

Diaz, se dc~laran nulas las elecciones celebradas en junio y -

julio de ese afta, se determin& que Madero asuma la presidencia 

provisional d~ la Rcpóblica y convoca para que los ciudadanos 

tomen las armas ~1 20 Je noviembre siguiente para arrojar del 

poder a las autoridades que entonces lo detestaban. 

El punto ~o. del plan de manera importante destacaba que 

seria ley suprema de la República ''el principio de no reelec-

ci6n del presidente y viccpr~siddntc ¿~ ln República, goberna

dorcS de los estados y presidentes municipales, mientras se h,! 

gan las reformas constitucionales respectivas''. Ademis de es

to, nada señnló el Plan de San Luis Potosí en relación con los 

municipios en el cuerpo formal del mismo. 

Sin embargo, en el proemio del plan que sirvió, asimismo, 

de manifiesto político, pueden leerse importantes pronuncia- -

mientas en favor del municipio. En efecto, al hacer un diag-

n6stico de la situación politica del país se concluye que la -

libertad d~ lus ayunt3~ientos, al igual que la división de po

deres, la soberanía de los estados y los derechos del ciudada

no, 11 sólo exist~n ~scritos en nuestra carta magnaº)' que "los 

gobernadores de los estados son designados por ~1 (Porfirio --
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lJíaz) y i:llo!>, a su ve:, designan e imponen de igual manera -

las autoridades municipales". f 3Z) 

El llamamiento del Plan de San Luis Potosí fue atendido y 

la revolución se desencadenó a fines de 1910, inici~ndose con 

ello un mo~imiento revolucionario pletórico de planteamientos 

sociales y de reivindicaciones populares, que son la savia que 

nutre la ideología de los gobiernos que de 11 han emanado. 

Como es fácil deducir, la demanda reivindicadora del mun,i 

cipio libre estuvo presente 1 en los planes y programas de los 

prolegómenos revolucionarios. La necesidad de desterrar las 

prefecturas politicas y de devolver su libertad al munici~io 

estuvo presente tanto en el programa del Partido Liberal como 

eI1 los plnntcamientos del Partido Democritico, en los postula

dos del Plan de San Luis y en el ideari-0 político de Madero. 

El municipio libre fue, pues, al inicio de la revolución 'una 

do las principales demandas de los grupos opositores al rlgiC-

men porfirista. 

2.10 El Municipio como Bandera Revolucionaria. 

Los anos que median entre 1911 y 1920 constituyen lo que 

podriamos denominar la etapa armada de la revolución. Sin em

bargo, como suele ser común en este tipo de conflagraciones, -

este decenio rc\·oiuciu11..i1 iu fue:: ti;;~tit;c. de !~ fcrr.:acién de faE_ 

cienes que, atendiendo a div~rso~ intereses y objetivos, sost~ 

nian tambi~n diversas concepciones de la lucha revolucionaria 

)' enarbolaron ban<l('t·as que discrepab.1n no sólo en las tilcticas, 
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sino también los pri~cipios. 

Por 'este.particular sentido d_e_ discrepancia a que la rev~ 

lución diÓ lugar, resu_lta muy. importante destaca~ que la tesis 

del municipio libre fue bandera com6n sustentada o acogld~ por 

casi t~das lns corrientes en pugna. 

A fines de 1911, el 28 de noviembre, en la Villa de Ayala, 

en el estado de Morclos, se formuló el famoso Plan de Ayala --

por un grupo de insurgentes encabezados por Emiliano Zapata, · 

el caudillo del sur. 

El pensamiento iapatista no fue omiso con respecto a la -

ne_cesidad de reivindicar el municipio libre. En efecto,- según 

investigaciones del Centro de Estudios Históricos del Agraris-

mo en México 1 existen "documentos que- evidencian la honda pre~ 

cupación del general Emiliano Zapata po~ hacer del municipi~ -

la piedra de toque de la estructura politica del pais y darle 

todo su apoyo".C 33 l 

Entre otros de los documentos referidos destacan por su 

importanCia una "Ley General sobre Libertades Municipales" y -

otra· "Ley -orgánica de Ayuntamientos para el Estado de Morelos 11 • 

La pr:imera de estas leyes es un documento de 7 artículos firm_! 

do por el general Zapata en su cuartel general de Tlaltizapan, 

el 15 d_e septiembre de 1916; de los considerados de este docu

mento sobresale el establecimiento de que "entre las principa

les promesas de la revolución figurnn las de la supresi6n de -

las jefaturas politicas y el consiguiente reconocimiento (sic) 
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••• la libertad m:! 

nícipal resulta irrisoria si no se concede a los vecinos la d~ 

bida participación en la solución y arrendo de los principales 

asuntos de la localidnd •.• nl 34 l 

Esta ley de libertades municipales declaraba ''emancipados 

de toda tutela gubernativa (a) los municipios de la República, 

tanto en lo relativo a su administración interior como en lo -

que conciernt! al ramo económico o hacendario" (articulo lo,),

previniendo que 11 cada municipio go:ará de absoluta libertad P! 

ra proveer a las necesidades locales y para expedir los regla

mentos y bandos o disposiciones que juzgue necesarias para su 

régi;..cn interior 11 y establecía que "el municipio estará rcpre-

sentado y regido por un ayuntamiento o corporación municipal -

electa popularmente, en el concepto de que la elección será di 

rcctiva y en ella tomar§n parte todos los ciudadanos que ten-

gon el carácter de domiciliados". l 35 l 

Esta ley de innegable trascendencia por su avanzado conte 

nido, sin dudo debió ejercer influencia en las labores del Con 

greso Constituyente reunido en Querétaro apenas tres meses de_! 

pués y significa una importante aportación del movimiento zap! 

tista a la lucha libertaria del municipio mexicano. 

t.a segunda de las leyes antccit3dns se refiere a la orga~

ni :ación de los ayuntamientos del estado de Morelos; se trata 

de un ordenamiento de 43 preceptos expedido por el general Em.!, 

liit110 :apJta en su cU3rtP1 gP11Prnl de Tlaltizapan el 20 de 
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abril de 1917, es decir, 45 días después de promulgada la car

ta de Querétaro. 

Esta ley consta de 13 capítulos relativos a la administr!!_ 

ción y división municipal; a la organización de los ayuntamie~ 

tos, a quienes concibe como 11 corporaciones exclusivamente adm! 

nistrativas y (que) no podrán tener comisión o encargo alguno 

que atane a la política, ni mezclarse (sic) en ella, con exceE 

ción de las funciones electorales'' (articulo 3o.); a los ayu-

dantes municipales; a las obligaciones de los ayuntamientos, -

las cuales se separan por ramos (gobernación, hacienda, ins- -

trucción pública, seguridad, comercio y abastos, rastros, pal! 

cia, ornato r obras p6blicas, c¡rcclcs, fomento, festividades 

civicas, diversiones póblicas, fiel contraste y registro y ca~ 

tejo de -fierros); a las facultades de los ayuntamientos; a las 

atribuciones del presidente municipal; a las atribuciones de· 

los regidores, de los sindicas y de los ayl1dantes municipale~; 

reguló ademis, las comisiones municipales e, incluso, lo rela· 

tivo a las renuncias de las autoridades municipales. 

Revisando este ordenamiento de contenido tan vasto e im-~ 

portante no podemos menos que expresar que nos parece que esta 

ley aun en condiciones del desarrollo municipal actual., puede 

considerarse p-aradigmática en muchas partes de su -contentd_9. __ -_:":.. 

Tanto esta ley como ln anteriormente referida son d~ un valor 

de s11ma_trasccndcncia, pues aun cuando no llegaron a estar en 

vigor representan un antecedente histórico, cuyo escaso conoci, 
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ra. 

Mientras la lucha. revolucionaria continuaba. el 3. de OCt! 

bre de 1914 Carranza manifestó en una convención de generales 

su propósito de promover reformas sociales y políticas al tex

to constitucional de 1857, dentro de las cuales apuntaba, al -

decir de Ochoa Campos, "el aseguramiento de la libertad munici 

pal, como base de la división política de los estados y como -

principio y enseñanza de todas las prácticas democráticas". ( 3b) 

Precisamente como consecuencia de este compromiso adqUir.! 

do por Carranza, unos cuantos días después, el 12 de diciembre 

de 1914, introdujo "adiciones al Plan de Guadalupe",_ que le --

confirieron amplias facultades para expedir la legislación ne

cesaria a fin de cumplir sus ofrecimientos normativos. Con m~ 

tivo de lo anterior, varios grupos de trabajo se pusieron:a

formular 19 proyectos legislativos específicos, de los cuales 

S versaron sobre asuntos municipales, a saber: la ley or&ánica 

del artículo 109 constitucional consagrado al municipio libre, 

la ley que faculta a los ayuntamientos para establecer oiici7-

nas, mercados_ y cementerios, la que les faculta para la expro

piación de terrenos para el establecimiento de aquéllos, la 

que fija el procedimiento de expropiación correspondiente y la 

rel?t!va a la organizaci~11 municip3l en el distrito y los tc-

rritorios federales. ( 37 ) 

Unos djas más tarde, el 26 de diciembre de 1914, C_arranza 
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constitucional, que~ando de la siguiente manera: ''Los. esiados 

adoptarán pa.ra su régimen interior la forma de gobferno repu-~ 

blicano, representativo y popular, teniendo como base de su dJ:. 

visión territorial y de su organi!ación política el municipio 

libre, administrado por ayuntamientos de elección popular di-· 

recta y sin que haya autoridades intermedias entre ésta y el -

gobierno del estado".C 3SJ La redacción de la reforma carran·· 

cista equivale n la cabe:a del articulo 115 constitucional que 

meses má~ tarde aprobaría el Constituyente de Querétaro. 

Estos antecedentes resultan de amplia importancia porque, 

si bien el Plan de Guadalupe originalmente no atendió la dema~ 

da de-libertad municipal, Carranza fue lo suficientemente int! 

ligente como para incorporarla tan luego como advirtió que se 

trataba de un planteamiento generalizado en todos los grupos 

revolucionarios. Como ha señalado con acierto Ruíz. Massieu, 

"aunque en los 7 añOs de lucha nunca hubo un programa cabal de 

reforz.amiento municipal, el primer jefe se ocupó de la cues- -

tión en varias de las leyes prcconst.itucionalesº. C39J 

Conviene recordar que el decreto de reformas al artículo 

109 constitucional, asi como el resto de leyes municipales ex-

pedidas por Carranza ·al igual que otros ordenamientos precon~ 

titucionales como la Ley Agraria de 6 de enero de 1915· fueron 

producto del ejercicio de facultades extraordinarias con que -

fue i11~u~tidc el primer jefe por las adiciones al Plan de Gua

dal\1pc, las cuales también sefwlaban que 11 
••• cuando_-1_~ pr~_~_er~--
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jcfatur¡J se establ~cicra en ln ciudad de :Oiéxico, co1n·ot:arí~1 a 

~lúcciones mu11icipalcs y del Co11~rcsu de ia Unión, ante el -

cual Carr3n:;1 d:1ria cu~nta d~l t1so que hubiere hecho de (la~ 

rnismíls) y le som~teria las reformas expedidas y p11cstas en vi-

gor durante la luchn armada con el fin de que •.. las ratifique, 

enmiende o complemcr1tc y para que eleve a precepto constituci~ 

nal a aquéllas que deban tener dicho carácter ... 11 C40) 

Carran:a se reinstaló en la ciudad de M~xico en el mes de 

abril de 1916 y a pesar de que el dominio de los carroncistas 

no .era total en la Rcpóblica, se prop11so establecer el orden -

constitucional y cumplir con los ofrecimientos de las adicio-

ncs al Plan de Guadalupe. De esta manera, el 12 de junio de -

ese ano decretó la convocatoria para la elección de ayuntamicE 

tos conforme a st1 reforma del articulo 109 co11stitucional y un 

dia dcspu6s de las elecciones, el 4 de septiembre, ''suprimió -

el cargo de jefe politice y para complementar lJ autonomia del 

municipio lo dot6 de una base fiscal mis ccrca11¿1 a lo adecua-

do". (H) 



CAPITULO .TERCER.O 

ANAL!S!S COKTEMPORANEO 

DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 
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3.1 Congreso Constituyente de 1Si7. 

Tal como ~staba previsto, la apertura de sesiones del co~ 

greso fue el lo. de diciembre de 1916 y a ella-compareció Ca-

rranz.a con su "Proyecto de Reformas n la Constitución de 1857 11
• 

Del mensaje dirigiJo ¡,or el primer jefe a los constituyentes, 

a la prcse11tnci6n de su proyecto, destaca la referencia munic! 

pal l?n los siguientes té1·minos: 11 El municipio independiente,-

que es sin disputa una <le· las grandes conquistas de la rcvolu-

ci6n, como que es la base del gobierno libre, co11quistn que no 

sólo dar& libertad política a la vida municipal, sino que tam

bión le dari i11dcpc11dencia cco116mica 1 supuesto que tendrá fon

dos y recursos propios para la atención de todas sus necesida

des, substray~ndosc asi a la voracidad i11saciablc qu~ de or~i

nario han demostrado los gobernadorcs .•. ' 1 l 4Zl 

El proyecto de Carrnnza comprendía la regulación munici-

pal en el articulo 115, casi cr1 los mismos tirminos de la re--

forma al artículo 109 de la Constitución de 1857, que el pro--

pio Carranta 11abia introducido en diciembre de 1914. En efec

to, los dos primeros pfirrafos del articulo 115 del proyecto s~ 

fialaban textualmente: ' 1 Los estados adoptar~n para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo po~ 

pular, _tenicnU_o (:U1110 b:i3c ¿e ~'.! di.Yi~il1n territorial y de su 

organización política, 1.':l municipio lihre, <tdministrndo cada 

uno por ayuntami"nto de ~l1..~Lci6n populnr directa y sin que ha-

ya auto1·idadcs intcrm~<iias entre ~ste y el gobic1·no Jel esta--

1.lo' 1
• 
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"El ejecutivo federal y los gt.1h1.:rnadcrc.s. de lo~ e~t.1dos -

tendrán el mando d~ la fue1·za pGblica d~ los municipios Jande 

residieren habitual o transitoriamente". El resto del precep

to se dedicaba a regular al gobierno de los estados. 

Sin embargo, aún cuando el articulo 115 del proyecto con

tenia el ansiado postulado de libertad municipal, babia otra~ 

disposiciones en el proyecto de Carranza que se referían al ID!:!, 

nicipio. En efecto, el articulo 31, por ejemplo, contenia dos 

obligaciones de los mexicanos vi11culndas a los municipios, la 

primera relativa a la obligación de 1'concurrir en los dias y -

horas designadas por el ayuntamiento a recibir instrucción ci~ 

vica y militar'' y la segunda correspondiente a ln obligaci6n-.

dc contribuir a "los gastos públicos 1 así de la federación co

mo del estado y municipio en que residan 1 de la manera p_ropor

cional y equitativa que dispongan las leyes''. La.primera_ de -

estas obligaciones no tiene antecedentes y es unn novedad del 

proyecto, la segunda corresponJc u la misma redacci6n_de la -

fracción Il del articulo 30 de la Constitución de 1857. 

Tambiln el articulo 36 del proyecto, al scftalar las obli

gaciones de los ciu<lad~nos d~ la República, refería dos de es

tas a los municipios. La primera contenida en la fracción I -

que sertalabn la obligaci6n de los ci\1ri~danos de ''inscribirse -

en el catastro de la municipalidad, mílnifcstarldo la propiedad 

que tiene, la industria, profesión o trabajo de quu subsistaº, 

y la segunda correspondiente a la fracción V que c~tahlccin -

la oblib:t>.:iún "~e "'Je-s.t>mpeñar lo:; cargos conc-.?jilcs del munici-
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pio donde resida 11
• La primera <le las obligaciones corresponde 1 

casi literalmente, al articulo 3b, fracción 1, de la Constitu

ción de 1857, la segunda carece de antecedentes. 

Finalmentu, el articulo 73 del proyecto en su fracci6n VI 

regulaba ln existencia de los municipios en el Distrito Fcde-

ral y en los territorios, dividi~ndoles en municipalidades "a 

cargo de un ayuntamiento de elección popular directa.~.'' 

Correspondió el anllisis del artículo 115 del proyecto de 

Carranza a la segunda comisión de constitución del Congreso 

Constituyente, cuyo dictamen -fue leído en la--5.?a.·· sesión ordi

naria celebrada el ZO de enero de 1917. 

Del dictame~presentado por ia 'Segunda comisión -que_vcr

saba sobrri los articules ,115 al lZZ, inclusive, del proyecto -

de Carranza- destacan loS siguierites comentarios vertidos con 

resp~cto al miinicipio: ''La diferencia m&s importante y por ta~ 

to la gran novedad respecto de la Constitución de 1857, es la 

relativa al establecimiento del municipio libre como la futura 

base de la admi11istración politica y municipal de lo~ .es fados 

y, por ende, del pais 11
• 

"Teniendo en cuenta que los muniéipios.salcn a la vida -

despuls de un largo periodo de olvido en nuestras i~stitucio

ncs -continuaba el dictamen- y que la debilidad de sus prime

ro$ ai\qs los .. ,~_ag!J_~vi_c~inrn_s _d_e ~t!l_qucs -de-auto_!idadcs más p~d~ 

rosas, la comisión ha estimado que deben ser protegidos po~ -
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medio de ·disposicio~es conSt'i túC"ionalcs: y gart~n-~Az~rles su- ha~ 

ciend~, cond.~ción si~e ~~a·:~~~~ .. ~~ ~'i.--~ª-~-~ y ·.-s\l .. fi)_~-cp:~_ilderi~ia 
1

_ - -

conclición de ~u ~fícaci~:~:cpl ,, · · -•• •' 

Para lográr r~ . .'~nf'grio;, ;~-~ dlc:n,~en ~stimaba necesario -

introduCir en el' ar'Úcu)o As tres. ruglus que sirvieran para -

"dejar sont~~ci~ los'..pr'i~cip.¡os ~n que debe descansar la orga-

niza'ción mU:nic-¡~,-~l_~i;: ·. r~i'eí-~dos a ~'la independencia de los·.nyu!!_. 

tnmientós 1 , a· .. i~ (Iori~~c Í.:Ón .de su hacienda, que tambfén debe. ser ._, ---,- "_._--". . 
indep.endien.i:e, ·y al otorgamiento de personalidad jurfdica· para 

que puedan~con~ratár, .adqJiri;, defenderse, etc."(44) · 
-.· ·' - .-- --.-_ - :;_ - -

COi\ fundaillento· en Jo sellalad~, \a segund~, comis i_ón p_rese~ 

tó un proyecto de ~rt~~ul'ó 115 ~relativa ~l l)i~nicipfo- ~~ Í~~-
s ~gU{~~~c-;-.~~"t~-~~-i-~Q,;·: , -~·e 

-~-.·.:····.- ·;~,~ ~.;,-~:¿ . :•;> 
- - -~~:t:·:: ---~~-~- .,,._·~ ,·~.:\-'.;' 

"Artícuféí'.ú5~c Los':est.i,d~ss~4opta,ál), ~P~~~'~u régimen i~ 
t~:r1~r_,_· iA~·:f~-~~_a/dé. ·~-?,t>·i_~~~~h:?::.'.friP~'.~~r~~~·i1P·~\:;~~,~·r~s-~'.~t~t·iv«f::_· PºP~ 
la~; fonicind;-~º11\~ba;e ~6s.~.·di.~Jsi~li,te~rif~rfai yde .su or

gnhizac.ión poiit'iéil y:administi:at.iva 'el muniÚpio libre, con-

forme a las tres- bases si'~uicúte~: 

l. C~d~~~unicipio sciri administrado por uri··ayuritamicnto -

de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad inteI, 

media· entre ~st~·y el gobierno del estado. 

l I ... Los municipios ádministrarán l~brcmentc su -ha~-i-c-~d~; -
recaudnr5n todos los imp11cstos y contribuir5n A los gnstos p6-

blicos del estado en lu proporción y tCrminos que scñull~ lri 1~ 
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cicnda. condición sine qua non de vida, y su independ~ncia, -

con<lici6n de su cficacia 1'.c 43 l 

Para lograr lo anterior, el dictamen estimaba necesario -

introducir en el articulo 115 tres reglas que sir•ieran para 

ºdejar sentados los principios en qut! debe descansar la orga .. -

ní:ación munícipal", referidos a "13 independencia de los ayu!!. 

tamicntus, a la form~ción de stt hacienda, 4uG tambi6n debe ser 

i11Jcpc11dicnte, y al otorgami~nto d~ p~rsonalidad juridica para 

que puedan contratar, adquirir, defenderse, ctc.'1 C44 l 

Con fundamento en lo señalado, la segunda comisión presen 

tó un proyecto de articulo 115 -relativa al municipio- en los 

siguieritcs tfrminos. 

1 'Articulo 115. Los estados adoptarftn, para su rigimen i!!, 

tt!ríor, la forma de gobierno republicano, representativo, pop!!_ 

lar; teniendo como base de su división territorial y de su _or-

ganización politica y administrativa el municipio libre, co~-

forme a las tres base~ siguic11tcs: 

l. Cada ~t1nicipio scri a<l~inistrado por un ayuntamiento 

de clcccibn popular directa y r10 h3br5 ninguna iutoridad i11tc! 

media entre 6ste y el gobierno del estado. 

IT. J.0s ntttticipios 3dninistr3r5n librcnente su hacienda,-
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gislatura local. Los ejecutivos podrán nombrar inspectores P! 

ra el efecto de percibir la parte que corresponda al estado y 

para vigilar la contabilidad de cada municipio. Los conflic-

tos hacendarios entre el municipio y los poderes de un estado 

los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en -

los tirminos que estable:ca la ley. 

III. Los municipios estarin investidos de personalidad j~ 

rídica para todos los ~fectos legales. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de f~s ·~siaad~- -

tc11drán el n~n<lo <le la fuerz3 püblica en los municipios donde 

residieren habi tua 1 o transitoriamente". 

Co~o p11edc deducirse ficilmente del proyecto de la segun

da comisión, óste contenia -con respecto al proyecto de Carran 

za- dos egresados fundamentales: el relativo al libre manejo -

de su hacienda y el correspondiente al otorgamiento de person.!!_ 

lidad jurídica. El resto de su contenido si había sido conte~ 

plado por Carranza, incluso en redacci6n muy similar. 

La disposición del dictJmen de la comisión, relativo al -

municipio, se ilt!\'Ó a cabo en tres sesiones ordinarias dt.""l CO!!, 

greso constituyente. las dos primeras se efectuaron el dia 24 

de enero. de 1917 y la tercera el Z9 de enero del propio afio. 

A dichas s~sioncs ~orrcspondicron los nun~rales 59, 60 y 66 en 

el arder. de !a.s scsio¡.cs 1.Hllin.irias Uc1 congreso constiturcnte. 

Cabe destacjr que la fracción 1 l, que fue la parte r:if1s discut_l 

da del dictarnen, requirió <le disc11siones ~dicionalcs en la se-
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si6n permanente celebrada los días 29, 30 y 31 de cnuro, con -

la cual el congreso-de Qucrétaro cerró sus sesiones. 

El debate c~ntral de la asamblea constituyente se ccntr6 

en la fracción JI del proyecto de asamblea que se rcferia a la 

libertad haccndaria. Ki la caboza del articulo ni l• fracción 

I despertaron mayor interis de la asamblea, que manifestó su -

aceptación por la parte conducente del proyecto; lo mismo suc~ 

di6 por cuanto a los dos Gltimos pirrafos du la fracción 11, • 

relativ_os ·a1 municipio, aun cuando sí hubo algunas intcrvenci~ 

ncs, s-obre todo en lo relativo a la personalidad jurídica mun_!. 

cipal, no obstante lo cual la parte conducente del proyecto ~

fue aprobada en sus términos. 

En l~ 59a. sesión ordinaria del 24 de enero se ~nieló la 

discusión del articulo 115, que de inmediato se centró en los 

aspectos relativos a la hacienda municipal. 

Ante algunas dudas manife:sta.Jas por varios diputados, co

mo Josa:fnt Márquez, Rodríguez González y José Alvarez, el gen.!!_ 

ral ~~riberto Jnra, diputado miembro de la comisión, justificó 

los t~rminas de la redacción del proyecto, sefialando que.''·~· 

no se co1h.:ibc la 1 ibcrtad política cuando la libertad económi

ca no e:st5 asegurada, ta11to i11dividu3l como colectlv~~cnte .•• 

llasta ahora los municipios han sido tributarios de los cstúdos; 

las contribucio11es ha11 sido impticstas por los estados; la san

ciún Je los prcsuput.!stos h·a sido hecha por los l.!Sta<los, por -

los gobiernos de los respectivos estados, en una palabra: al -
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municipio s~ le ha dejado en libcrt~d ciuy reducida, casi insi¡ 

nificante, ,, .. CH) 

Contra el dictamen de la comisi6n, y obviamente de las a~ 

gumentaciones del general Jara, se manifestó del diputado Mar

tinez de Escobar 1 quien sei'laló: 11 
••• La fracción II dt!l artíc~ 

lo 115, no obstante que parece ser muy liberal, es en el fondo 

enteramente conservadora; si incurro en un error, que asi se -

me ju:guc, como error, pero nt1nca vaya a crcers~ que trato ~e 

agredir a los dignos miembros de la Za. comisión de puntos 

constitucionales ... Los municipios creo yo que únicamente de

b~n recaudRr los impuestos meramente municipales, los i~pu~s-

tos que pcrmanezcar1 directamente al municipio ... ''(4ó) 

En igual sentido se u1aniíestó el diputado Cepeda Medrana, 

quien afirmb '' ... Si nosotros llegamos a aprobar el dictamen de 

la Za. comisi611, sencillamente habremos firmado la sentencia -

de muerte de la mayor parte de los estados de la Repóblica mc

xicnna11. (.Ji) 

Con respecto a la intervención que ~l dictamert dnba a la 

Corte Suprema de Justicia para r~solver conflictos haccndarios 

entre los municipios y ~l estado, el diputado Hilarlo ~Jedina -

-miembro de la Za. comisión- argur.icntabii: "Los municipios, al 

salir a la vida libre. van a trnr~=~r e:~ ~u~ha~ Jifl~ulta<les; 

van a tener ei1emigos entre 10s antiguos cl~~cntos que, ¡>roba--

blcmcnte, acaso llebu~n a dcsli:arse ¡¡ los ¡1ucstos púl>licos; -

de tal m:1ncra qt1~ va11 a 11ec~sitar de \1n Si$tema de vigilancia 
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·1cgal para que no tropiecen desde un principio con dificulta--

des y puedan tener autonomia propia y, de esa manera •.. hemos 

creído que era conveniente que sólo en cuestiones hacendarías 

resuelva la Suprema Corte de Justicia ..... C48 l 

El debate continuó por la noche del mismo miércoles 2~ de 

enero en la 60a. sesión ordinaria. En ella el diputado Lizar-

di 1 quien en principio se anotó para hablar en favor del dict~ 

rne11, terminó por proponer una nueva redacción de la fracción -

11 en los siguil'ntes términos: 11 1.os municipios recaudarán los 

impuestos en la forma y términos que seftale la legislatura lo

cal'', bajo el argumento de que de estado a estado pueden exis

tir diferentes sistemas de rccaudaci6n. C49 J 

La discusión continuó en esta sesión sin que se l • .__ •• :: . ...:1 

consenso de la asamblea. Ante la imposibilidad de acuérdo so-

bre los términos de la fracci6n 11 por la multiplicidad de pro 

puestas, la secretaria de la mesa de debates sugirió continuar 

la lectura del resto de plrrafos r fracciones del nrticulo 115 

del-dictamen de la la. comisión 1 a lo cual se dedicó el resto-

<le lu sesión. 

En la 6la. sesión ordinaria, cc~cbrada el j~~vcs 25 de -

enero, continuó la discusión relativa a lo~ últimos p5rrnfos 

del articulo 115, centr5ndosc el debate en la parte referida n 

lus r~4oi~ilus par¡~ s~r gobcr11ador de un estado. En est;1 se--

sión iu~ s0mctiJo a votacian el proy~cto d~ ¡1rticl1lo 115, con 

excepción de la fr;lcción II, habiendo sido aprobado por mayo--
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ria. (SO) Asi, hablas ido ~~rábado el p.'oy~~to de la z~~ comié 

sión casi en los t~f~i~~~ de ~~<dl~~a~-e~; ~~s¡¡ba ~olamente lo 

relativo a ia- rráccÚm 11. 

Poi-la rioche de ese mismo dia, jueves 25 de enero, en la 

62a. -_sesi6n :ordinaria se llevó a votaci6n la fracción 11 del -

articulo 115 contenido en el dictamen, habiendo sido negativo 

el resultado de la votación de la asamblea que se expresó con 

110 ~otos en contra y s6lo 35 a favor.(Sl) 

Tras la negativa de aprobación de la fracción 11 del ar-

tlculo 115 contenido en el dictamen de la Za. comis_ión, se_v-ó.!. 

vi6 a revivir su discusión en la 66a. sesión ordinaiia :celelfr!.'--

da el 29 de enero de 1917. 

En este sesión, los diputados Heriberto 

dina presentaron un voto particular sobr'e--fa 'tarfrff~~,¡:C¡~ccY-:~-~~ 
traida fracción I l, proponiendo el texto que nrialm~~t[fu~- - -

aprobado por el constiturente y que permaneció intact_o-hasta -

las reformas acaecidas en 1982. La fracción_ll deciá: 

"II. Los municipios administrarán libremente su hacienda, 

la cual se formará de las contribuciones que sellalen las legi.:!_ 

!aturas de los estados y que, en todo caso, serán las suficie~ 

tes para atender a las necesidades Y".U!".it:!p3lcs". 

3.2 El Municipio Libre v Moderno. 

Tuvieron que pasar óS anos. p~ra que el contenido del ar-

ticulo 115 constitucion~l fuera tocada de manera rrofund3 con 



ttn conjunto de rciorm3s y ~dicion~~ ~u~, pcr primcr3 ve:, reo~ 

ganizan y vuelven a sistcnati:ar confor~e a las nuevas n~cesi

dadcs de carfict~r municipal, las atribuciones de este primer 

ámbito de gobierno, de acu~rdo al postulado político ·nacido 

de la campana presid~ncial de Miguel de la Madrid- de desc~n-

trali:ar la vida nacional, para dar al municipio la posición -

que merece dentro de la estructura de poder político en nues-

tro país. 

En este periodo de 65 años a que me refiero -que median -

entre 1917, en que fue expedida la constituci6n e incorporado 

el articulo 115 y febrero de 1953, en que son publicadas las -

reforcJs y ad~cioncs al articulo 115 constitucional-, finicame~ 

•. iuer~n intr~du~idas dos reformas al articulo 115; en el ano 

je :i-0 1 las r~lativas a las atribuciones del ayu11ta~iento pa

r3 participar en la regul3ción ¿el dt!sarrollo urbana en su áo

bito de cocpetencia, medi3nte la expedición de disposiciones -

administrJ.ti\·as y t!n 1917, las corrt:'spondier.tcs .1 la incorpor_!!. 

ci6n de~ principio de representación proporc1onal en la int~-

gración de los ayunta~ic11t0s, de ~unicipios de 300 ~il o n~s -

habitantes e~ el o~r~0 J~ la rc!orma ?Jlitic:1. Con ~xcepcifin 
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cr1 programa de gobierno el pas:1do ·I de julio de IYSZ, 3 trav~s 

del suf:a¡i~ mJyoritar10 e11 iavor Je ~st;1s tesis, ·se plantea 

en diciembre de 198! 1 una iniciativa de reformas y adiciones 

al articulo 115 constituciot1al l¡Ue s0n en primera i11stancia 1 

aprobados por el Congreso de la Unión )" scguidaracrite, por mfis 

de las dos terceras partes de las lcgislat11ras Je las cntida-

dcs federativas del pais, conforme a lo establecido en el ar-

tículo 135 de la constitución general de la República y que f.!. 

nalmentc entran en vigor el 3 de febrero de 1YS3 al p11blicarsc 

c11 el Diario Oficial de la Federación, el decreto lcgislastivo 

cor res pond ic n te. 

A la fecha el citado articulo cuenta con ocho fracciones, 

ya que fueron derogadas la !X~y~ X. 

_.\ctu:ilmcntc, dicho ordenamiento se encuentra redacta~o de 

la manera ~igui~nte: 

TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federación 

ARTICULO 115. Los Estados adoptarin, para su rigimcn in

terior, ln forma de gobierno republicano, r~presentativo, ·pop_!! 

lar, tenicnd0 como base de s11 divisi6n territorial y <le su or

ga11i:aci6n politica y administrativa, ~1 Munici11io J.ibrc con-

forme a lds bases si~t1i~~nr~~: 

l. Cada ~unicipio s~rfi ildminist1·ado por un Ayuntamiento 
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de clccci6n pC?Ul3r direct3 y ne h~bri ~in~unl 3Utorid:?d inter 

mc<lia entre 6stc y el Gobierno del Estado, 

LO$ prcsid~ntcs muni~ipales 1 r~giJores y sindicos de los 

ayuntamientos, electos popt1larmente por clccci6n directa, no -

podr&n ser reelectos para el periodo inncdiato. Las pcrson;ls 

que por elección indirecta, o por norabramic11tos o designación 

de alguna autoridad desempcftcn las funciones propias de esos 

cargos, cualquiera que se;¡ la denoninación qui! se les dé, no 

podrfin ser electas para el perioJo inmediato. ·rodos los it1n-

cionarios antes ncncio11ados, cl1anJo tengan el car~ctcr Je pro

pietarios, no podrAn ser electos para ~l pcr1ado inncdiato con 

el carficter de suplentes, ¡)ero los que tengan el ~aráctcr de -

propietarios a menos que hayan estado e11 ejercicio. 

l.ns legislatttras locales, por ac11erdu de l3s dos terceras 

partes de sus i11tcgrantcs, ¡Jodr5n ~11s¡Jcnder 3yuntanic11tos, de

clarar q11c ~stos han Jes;1parccido y s11spendcr o revocar el ma~ 

dato n ilguno de s11s micnbros, por alg11na de las causas graves 

que la ley local prevenga, sieraprc y c11ando sus miembros hayan 

tenido opurtu11i<lad.s11fi~ic11tc para rendir las pr~icbas y hacer 

los alegatos que a s11 j11icio co11vcngan. 

En ca~o Je declararse desap:11·eci~o un 3y\1ntamicnto o por 

rc11t1ncia o falta absol11t3 de la m;1yoria de s11s ni~~hros, si --
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turas designar5n entr~ los vecinos a los Consejos Municipales 

que concluirdn los peri~dos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeftar su cargo,

scrA substituido por su suplente, o se procederA segün lo dis

ponga la ley; 

II. Los Municipios estarin investidos de personalidad ju

ridica ~ ~anejar5n su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayunt3mientos poscer~n facultades para expedir de - -

acuerdo con l3S bases r1or~ativas que deber5n establecer las l! 

gislatur.1s de los Estados, los bandos de policía y buen gobie_! 

no y los reglamentos, ~irculares y disposiciones adoinistrati

vas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdic

ciones; 

111. [.os Municipios. ccn el ~onct1rso de los Estados cu3n

do asi fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrin a su 

cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado; 

b) Alumbrado público; 

~) Lir..pia ~ 

d) Mercados y centrales de abasto; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g} Calles, parques y jardines; 

h) s~~uriJad p~bli~a y trinsito, 
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i) Los demás que las leKislaturas locales determinen se-· 

gún las condiciones territoriales y socioeconómicas de 

los Municipios, asi como su capacidad administrativa y 

financiera. 

Los Nu11icipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre -

sus aruntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse 

y asociarse para la m&s ef ica: prestación de los servicios pú

blicos que les corresponda; 

IV. Los ~lunicipios administrarán libremente su hacienda,

la cual se formará d~ los rendimientos de los bie~es que les 

p~rtene:can, asi como de las contribuciones y otros ingresos -

que las legislaturas establc:can a 5U favor, r en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicio 

nales, que establc:can los Estados sobre la propiedad inmobi-

liaria, de su fraccionamieI1to, divisi6n 1 consolidación, trasl~ 

ción y mejora así como las que tengan por base el cambio de ,~.!!. 

lor de los inmuebles. 

Los ~tunicipios podrán celebrar con\•enios con el Estado P.! 

ra que aste se haga cargo de algunas de las funciones relacio

nadas con la administración de esas contribuciones. 

b) l.as ~arri~ir~~iones ~e¿erales, que ~cr~n ~ubicrt~~ por 

la F\.~dcración a los ~lunicipio~ con arregl1.1 a Lis ba51!$ 1 mantos. 

y plazos que anualMente se dctcrninen por las legislaturas de 

los Estados, y 
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e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios -

piblicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Esta

dos para establecer las contribuciones a que se refieren los -

incisos a) y e), ni concederin exenciones en relación con las 

mismas. Las leyes locales no establecerin exenciones o subsi

dios respecto de las ~encionadas contribuciones, en favor de -

personas fisicas o ~or3lcs1 ni de instituciones oficiale~ o --

privadas. Sólo los bienes del dominio pGblico de la Federa- -

ción, de los Estados o de los ~!unicipios estarán exentos de di 
:has contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarin las leyes de i~ 

gresos d~ los ayuntaoientos y rcv1sarin sus cuentas pnblicas. 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamie.!!_ 

tos con base en sus ingresos disponibles; 

V. Los ~unicipios, en los t~rminos de las leyes federales 

r estat~les relativas, est3r5n factiltados para formular, apro

bar y administrar 13 :onificaci5n y planes de desarrollo urba

no cunicipal; _participar en la creación y administración de -

sus reservas territoriales: controlar y vigilar la utilización 

del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en -

creación y adn.i:üstración de :onas de reservas ecológicas. P.!!_ 

ra tal efecto y rle confo:nidad a los fines sefialados en el p5-



rrafo tercero del artículo ~7 Je t!:>t.l Cvastitu..:ión., t:!Xp::...!!,,:":!n 

los reglamentos y disposicil!nes aJ11ünistrati\·as qut ... fucr('n nc

c~~urio. 

VI. Cuando dos o ra5s centros urb3nos situ~Jos en territ~ 

rios municipales de dos o r.iás entidades icdt!rativa:- fornen o 

tic11dan a foraar una continuidad dono~r5iic;t, la Foderaci6n, 

las entidades federativ3s y los Municipios respectivos, en el 

ámbito d~ sus cumpett.:ncia~, planear5n y ri..·~al.:i~án dt! t:i~rnC-r.i -

~onjunta y coordinada el J~sarrollo Je dich0s centros con ape

go a la ley federal de l~ R3teria. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobcr11a<lores de los Est~ 

dond~ rcsiJiere~ h3bit11al u tran~itoriamettte; 

\111. Las lcy~s J~ los estados introducirin el principio 

dó 13 r~pr~sc11t3:i6~ prop0r~i011al en la elc~ci5n de lo~ ayunt~ 

~i~11to~ J~ t•:do$ los ~unicipios. 

La~ rclac1cnc~ Je tra~ajo ~ntr~ los nunicipios y su5 tr3-

bajaJorcs. $e r~~ir1n pJr las leyc~ qti~ ~xpidan las le~isl;ltu-

de ~sta Constitu~i6n, y SU5 disposiciones reglanettrarias; 
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4.1 La Ccntrali:ación v el Municipio. 

La dinámica centrali:a<lora del crecimiento económico del 

pais ha favorecido a lo largo de nuestra historia la formación, 

por un lado, de regiones que cuentan con numerosos recursos P.:!, 

ra desarrollarse y, por otro, Je regiones empobrecidas cuyo de 

sarrollo se ha visto entorpecido constantemente. 

En el nivel político s~ observa tamhi~n que dttrantc si- -

glas ha prevalecido tina ccntrali:;lci6n del poder y de la capa

cidad d~ decisión en los niveles superiores de gobierno, lo 

cual J1a propiciado la formación de una estructura pir3midal de 

distribución del poder, ct1 la qt1~ al municipio le ha corrcspon 

dido el último escalón. Esto se ha manifestado esencialmente 

en la falta d0 autonomia que p3<l~ce la instituci6n municipal. 

Es por ello que los re~olt1cionarios que participaron en 

los debates del Constituyente de 191-. conscic11tes del hecho 

d~ que los municipios pad~ci3n tina franca dependencia politica 

con respecto a los grandes centros de poder, plantearon la ur

gente necesidad de em¡1rendcr la rcvitali:ación política de los 

municipios mexicanos. 

El artículo 115 do la Constitución política de 1917 este

blcci6 el derecho de los ciudadanos a eleglr a los funciona- - -

rios del ayuntaraiento, con la finalidad de garantizar la exis

tencia de gobiernos mu?1icipalcs represei1tativos y populares. 

El congr~~o constituyente i11tent6 definir en el articulo 
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ll5 _los distintos clementes que habrian de i¿aran~~::.ar una \~cr

dadera autonomia politics nun1cipal y en 23kl ~cJida hacer par

ticipe al ayunta~ienrc d~l desarrollo nacional. Sin embargo, 

otro problcna quedó en pie. El cons~ituycnte consagr5 la li-· 

bcrtad municipal 1 pero no r~glanentó su ejercicio. 

La tendencia a linitar la autonomía política municipal, 

por parte de los gobiernos estatal y federal, ha sido también 

una constante en lo tllle va de este siglo. Es por ello que pa

ra ubicar- la prcst.'"ncía política del municipio en la actualidad, 

hemos de h3c~r referencias al proceso de c~ntrali~aci6n, tanto 

del poder político como de las actividades econ0~icas y socia

les. 

Ln crisis que vivimos l1oy ei1 di3 ~s en esencia un~ crisis 

du centrali~aci6n, que h3 CO!t~cntrado los recursos materiales, 

fin3nci~ros y humanos y las actividades productiyas en unas 

cuantas regione~ del territorio nacional. 

A nivel municipal este f~n6mcno se manifiesta en la exis

tencia, por un lado, de unos ct1antos nunicipi0s desarrollados 

y, por otro, de llna gr3~ n~yoria de municipios que se enfren-

:an a una situación peroanentc de penuria econó~ica. El proc! 

so centralizador de la 0cono~ia ha generado tambiin graves de

sigualdades en ~l nivel de desarrollo social y econ6nico al in 
terior de caJa una de los municipio~ ~e; pais. 

~l gigantismo urbanc y el abandono de las :onas rurales -



~on una. exp·rcsión del ccntr<1lismo que t!ntt)rpt:~c e imPidc el -

pleno desenvolvimiento de las capacidadal raglonalcs. 

El EstJd~ hn experimentado t:lmbi~n un proceso de c~ntrali 

zación que fue despojando al r.:urd.~ipio de sus recursos )' d~ -

sus capaciJade~, provocando al rai~~0 tiempo la cxtin~ión d~l -

poder municipal y la cx¡lansión d~l poJur Jet gob1~rn~ federal. 

Los ingresos naciol\Rles s~ f1tcron COilCcntrando c11 manos de la 

federación, r de los ~staJos en nenor meJida, quedando sólo -

una mínima parte para los muni~ipios. 

En consoct1encia, los municipios se han visto obligados a 

solicitar el apoyo económico d~ los ~sta<los y de la federa

ción~ mermando con ello cada ve: mis s11 atttonomia y generando 

un circulo vicioso: los municipios han p~rdido su atitonomia -

porque son poht'cs )" como son pobres requieren de la interven~· 

ción estatal y fctlcral, Ja cual r~p~rcute en una m3yor depen~

Jcncin qut.? tÍ\.!WJe \1 empobrecerlos aún mfrs~ 

l!a~ta nhor> uno de los grandes obsti~ulos para el desafr~ 

llo del municipio es que el gobiorno municipal recibe de los -

gobiernos federal y estatal un escaso, aunque hoy en dia cre~

ciente. financiamiento que no le permite sntisfaccr los reque

rimientos de la comunidad en materia de servicios póblicos. A 

olio se debe que el gobierno municipal haya sufrido dcscrldito 

frante a los ciudadanos y haya perdido auturldad y legitimidad 

al apar~ccr como mal administrador d~ lo~ intereses do la co-

lccr..ividad. 
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pleno desenvolvimiento de las capacidades regionales. 

El Estado ha experimentado también un proceso de centralj_ 

:ación que fue despojando al municipio de sus recursos y de -

sus capacidades, provocando al mismo tiempo la extinción del -

poder municipal r la expansi6n do! poder del gobierno federal. 

Los ingresos nacionales se fueron concentrando en manos de la 

federación, y de los estados en menor medida, quedando sólo -

una minima parte para los municipios. 

En consecuencia, los municipios se han visto obligados a 

solicitar el apoyo econ6aico de los estados y de la federa

ción, mermando con ello ~3dJ ve: mis su autunumia y generando 

un circulo vicioso: los municipios han perdido su at1tonomia -

porque son pobres y co~o son pobres requieren de la interven·

ción estatal y federal, la cual repercute en una mayor depen-

dencia que tiende a empobrecerlos a6n rnis. 

Ha~ta ahora uno de les grandes obstáculos para el desarrE, 

lle del municipio es que el gobierno municipal recibe de los -

gobiernos federal y estatal un escaso, aunque hoy en dia ere-

ciente, financiamiento que no le permite satisfacer los reque

rimientos de la comunidad en materia de sen·icio~ p1j~liccs. A 

ello se debe que el gobierno municipal haya sufrido descródito 

frente a los ciudadanos y haya perdido autoridad r legitimidad 

al aparecer como nal administrJdor de los intereses de la co-

lectiddad. 
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Así, nrcntras rn~nos rcc11rsos económicos ticnc11 el gobier

no y la administraci6n municipales, menos pueden satisfacer -

las necesidades de la comunidad y menos cuentan con el apoyo y 

la participaci6n de los ciudadanos, con lo cual menos poder -

tiene el ayuntamiento para promover ~l mejoramiento de la adm,! 

nistraci6n r de los servicios pfiblicos. 

Es evidente, entonces, que la dinimica centrali:adora - -

aqui descrita ha llegado a sus limites de eficacia y se encueE 

tra en su etapa de rendimientos decrecietttcs y afin negativos. 

Las prácticas y mentalidades centralistas se han con\•ert!_ 

do en un obsticulo que Jistorsiona a la democracia, profundi:a 

la desigualdad e imposibil~ta el dc$arrollo armónico de las d!_ 

fcrcntes regiones r gr11pos del pais. 

La solución a este circulo vicioso 110 es sólo demandar -

mis financiamiento a la federación, pues los recursos siempre 

son limitados, sobre todo en estos ~omentos en que eJ gobierno 

federal d~bc afrontar el compromiso de reordenar la economia y 

pagar los intereses de la deuda externa. Se trata entonces de 

rebasar los limites de la mera prestación de los servicios pü

blicos, para que el municipio intervenga en aquellas activida-

des económicas que le permitan gener:tr sus propiV6 ingrt•sos, -

con los cuales habr5 de mejorar la administraci6n y la presta

ci6n de los servicios pGblicos. 

Se ha dicho q11e si el municipio no puede prestar los ser-



vicios públicos minimos a. l:i. comunidad., m.enos podrá encargarse 

<le la tarea extra de proaover el desarrollo político y econ6rai 

co. Sin embargo, es justamente por hdberse limitado a la mera 

prestación de servicios que no ha podido procurarse de manera 

autónoma los ingresos econónicos necesarios para la pro~o~ión 

del desarrollo. 

En este sentido, la única via para escapar del actual pr~ 

ceso Jt deterioro y <le p~rJida de poder politice y econ6rnico,

es que el municipio, en tanto que comunidad organi:ada por el 

ayuntamiento, promue~a las actividades ccon&micas y genere sus 

propios r~cursos co11 los ~u3les pueda satisfacer 13 ne~esidad 

~e strvi~i0s µ~blic~~ ~ ~eJurJr la ddm1nistraci6n. Con esto -

queremos Jccir que no es :;ólo ~l dinero el que pu~J~ poner en 

actividad el trabajo del hombre. El propio trabajo del hombre, 

a tr3vés de la organi:ación cooperativa, se pone en actividad 

y genera riqu:.•:a, la cu¡d posterior~~nte se transforma en din!_ 

ro. 

El municipio tiene la capacidad de inducir la organi:a

~ión cooperativa del trabajo para la creación de poder. Sólo 

hay una for~a de- gL"ncrar poder ahí donde no existe pre\·inmente: 

originaria Je poder. 0rgani:ar e~ p3rticipar en 13 acción so

cial. Este es el proceso de dc~ocrati:aci611 integral de la so 

cied,1d, que es el !:·und:i¡;,ento d~ ia rc:orna ¡;¡unicip;:¡l. 

Es precisa=~nt~ porqu~ el ~unicipio :iene csc3so peder 
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económico por lo que necesita generar poder social. Mientras 

no se comprenda este principio b5sico, la descentralización y 

el fortalecimiento municipal no serd11 posibles. La descentra

lización no es una simple reasignación de lo centralizado. No 

es la redistribución de la cscasc:, sino la creación de las 

condiciones para generar más riqueza en todo el territorio. 

La descentralización no es la simple desconcentración territo

rial que siga preservando la centralizaci6n del poder económi

co y político. 

4.2 La Descentralización y el Municipio. 

El fortalecimiento municipal tiene que realizarse desde -

el interior del mt1nicipio. No puede realizarse desde el exte

rior. Si.el municipio no genera su propio poder social no po

drá atraer hacia si otros poderes económicos. Si no tiene po

der, no puede ser receptor de recursos externos. 

La descentralización se fundamenta en el ejercicio pleno 

del munJcipio libre. Descentralización y municipio forman una 

unidad y realizan un mismo movimiento. Pero este movimiento 

no puede provenir solaracntc de las decisiones de los grandes 

centros de poder. Tiene que estar fundado en la participaci611 

de la comunidad que habita el municipio. Nn se puede pcncr en 

a¿tividad un municipio si su comu11idad no lo desea. Desarro-

llar económicamente íll municipio implica desarrollarlo politi

camente. 
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Al mismo tiempo que se inte11ta fortalecer al municipio en 

lo econ6mico, el EstaJo -en sus tres niveles: federal, estatal 

y municipal- tiene que favorecer su fortalecimiento social y -

político. P~ro su vcrJad~ro fortal~cimiento s5lo puede prove· 

nir Jcl interior d~l propio municipio a trav~s de la organi:a

ción, Para que el municipio put.~da ejercer <ict,ivídad tiene pri_ 

mero que or~anizar a la sociedad y generar poder. La política 

es el fundamento para cxtcnd~r la actividad ccon6mic1l l1acia -

los municipios, 

En la tradici6n de 11uestro pais, el presidente municipal 

es el factor principal para la organización de la comunidad. -

Por ello, si el presidente municipal quiere tc1\cr la confian:a 

fte su comunidad y ln disposician volitiva para poner en activi 

dnd sus recursos humanos, materiales y naturales del municipio, 

tiene que comportarse como aut&ntico representante de la comu

nidad. Si no lo J1;lcc asi, s~r5 dificil que la coml111idaJ lo si 

ga. Por ello, un obst5ct1lo para fortalecer al municipio y pa

ra pone~lo en :1ctividad p11ed~ ser entonces ~l propio presiden

te municipal. En cambio, el ~~Jor impulsor <lel desarrollo mu

nicipal será el presidentt.• municipal verdadcr:l.mcnte represent!!_ 

misma. Esa es la ra:611 µor la ~ual el mejor aliado de la poi! 

tica de dcsccntrali:aci6n sera la autoridad municipal elegida 

democr5ticamcntc y capacitadn pnra orga11i:nr a la comunidad. 

iiasta aliara la regulación del proceso económico por el Es 
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taJo ha siJo reali:~1da a tr3v~s del niv~l federal y estJtal, -

pero no a trav&s del I1ivcl municipal, qu~ es el ni~el m&s cer

cuno a los problemas 'tue aqucj an a la pobla.ción r, por tanto, -

es también la instancia de gobierno que mejor conoce las posi

bles altt!rnati\·as de solución a tales problemas. Con la prom~ 

ciórt del desarrollo de la comunidad, el gobierno municipal im

pulsa y regula el proceso ccon6mico, contrarcstando la centra

li:.ación. 

En efecto, para que la dcscentrali:ación sea realmente -

Cfcctiva tiene que arraigarse en el poder social. Sólo el po

der social, es decir la democrati:ación integral, es capa: de 

oponerse a las tendencias ccntrali:adoras de la cconomia. Só

lo el fortalecimiento del mLtnicipio a trav~s del fortalecimie~ 

to del poder social dentro de 11n territorio dcterninado 1 podri 

convertirse ~n la ~1er:a compe11sadora de les centros urbano-i~ 

dustriales congestionados. 

Es necesario luchar contra la ce11trali:aci6n, contra la -

tendencia que ha ampliado la br~cha entre municipios pobres y 

municipios ricos, entre regiones productivas y rc~iones impro· 

Ju..:tlvas. 

De una articulación federal productora de centrali:ación 

debemos pas~r a t111a articulación fed~ral productora de descen

trali~ación. Descentrali:ar el poder económico. politic0 y s~ 

cial de la federación y de los estados significa redistribuir 

el poder y la capacidad productiva hacia todas las partes que 
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forman el pacto federal. Por ello, cuando se habla de desccn

trali:ar la vida nacional, se entiende devolver al municipio -

sus capacidades de autonomia, autogobierne, autosuficiencia y 

libertad. 

Avanzar en la política de descentrali:ación implica ente~ 

ces seguir consolidando el sistema político mexicano, cons- -

truir una democracia concebida no s6lo como un rigimen juridi· 

co y politice, sino como un sistema de vida qt1e tenga como ba

se el mejoramiento de los niveles de vida de la poblaci6n. 

En M~xico las elecciones son la garantía de la renovación 

política dentro de un ambiente de pa:. Debemos mantener este 

ambiente de paz para continuar re11ovando la estructura políti

ca de nuestro país de manera democrática, a través de las ele_E. 

ciones. 

4.3 El Municipio y la Politica. 

La paz y la democracia electoral constituyen una pareja -

indisol~blementc ligada. no hay democracia sin paz social. 

Xo hay paz social sin democracia. Log~ar esta pareja ha cost! 

do a ~l~xico una rcvoluci6n, la de 1910, un millón de vidas y -

un esfuer:o continuado desde entonces. De 1920, en que termi

na la revolución, a 1989 han pasado apenas 69 años. En sólo -

69 aftas ~~6xico s~ ha tra11sformado a grandes saltos. La demo-

cracia política, ccon6mica, social e ideológica ha abierto y -

ampliado las posibilidades de desarrollo para millones de mexi 
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canos, tanto para aqtléllos que lucharon Jire(tamcntc en la re-

volución como para aqu~llos que trabajaron para consolidarla -

en la paz. Muchos millones Je mexicanos que nacieron con pos

terioridad han recibido y r~ciben los beneficios de la revoru

ción. 

El sistema político mexicano, caracterizado por el predo

minio de un partido, el Partido Revolucionario lnstitucional,

es la fórmula que la historia nacional fue encontrando para º!. 

gani:ar a la sociedad política en su esfuer:o para emprender -

un ace_lerado desarrollo económico, social y cultural. 

Cuando habljmos ¿e abrir cauces a esta nueva actitud des 

centralizadora nos estamos rcfiri~ndo también al partido. Du

rante d~cadas la conformación y las pricticas del p&rtido del 

Estado han sido, por necesidad histórica, centralizadoras. Su 

origen correspondió a la necesidad de unificar y articular a -

las fuerzas políticas que estaban dispersas y desarticuladas,-

a fin de rehacer a la nación después del gran conflicto de in-

tcreses de 1910. Pero este propósito ya ha sido cumplido con 

creces desde hace tiempo. México es una sólida nación y ning~ 

na de sus partes (estados o municipios) desea independi:arse -

de la federación. Por el ~u11trdrio, 5~ dese0 e~ participar en 

mayor medida en el engrandecimiento de la nación y del pacto -

federal. En este sentido, el partido d~l Estado ya ha cumpli-

do esa cisión histórica. Insistir en su función centralizado-

ra podría condu~ir ahora 3 nuevas formas de desarticulación de 
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las fuerzas politicns y de las partes que constituyen a la na

ción. 

El partido del Estado necesita transformarse para abordar 

la etapa·de la dcscentr3li:aci6n de la vida nacional. De ser 

un aparato politice para la centralización debe pasar a ser un 

aparato politico p~ra la dcsc~ntralización. De lo contrario,

los esfuerzos del Estddo para descentrali:arse podrian cncon-

trnr su abstlculo m5s fuerte en u11 partido de Estado, cuya es

truc~ura fue dis~naJa ori,inalmentc para cumplir la función de 

apoyo a la ccntrali:ación. 

El partido se estructura fundamentalmente a través de los 

sectores socia les: obrt.~ro. campes inv y pop u lar, organi :ados en 

grandes centrales. La organi:aci5n por regiones y municipios 

queda subordinada y casi absorbida por la organi:ación par se~ 

tures. Una estru~tura ~apa: de impulsar al municipio tendrá -

que hallar- la fórr,:ula ad~cuada entre la org:ini:..ación por sec:t~ 

res y la organi:aci6n por regiones y municipios. 

}!oy, a nadie cabe duda de que despu~s de casi seis dica-

das de iniciado este sistema politico mexicano, el país ha lo

grada transformar profundamente sus estructuras y constituir -

la base d~ lo que put"J.c.: :.;.:::- 0tro período de desJ.rrollo acelet"!. 

do, ahora r.tás arnonio.s0 y ::i5.!' sólido, e-n la rne<lida en qu_e ya -

tene~os una hase m§s rica y div~rsificada. 

Pero, lo más Íi.lpor~ante de todo t.,.s q:.1c nuestro sistema P!! 
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lítico !la _log:,ado estas tr_ansformaciones escapan<lo al destino 

trágico de ,la abrumadora ma)'OTÍa de los OtrOS paises del. contl 

nente: las guerras civiles y las dictaduras militares. A pe-

sar de·sus graVcs.problemas, que comparten sin excepción todos 

los paises subdesarrollados, como son la inflación, la deuda 

ext~rna, el estancamiento, México se sigue distinguiendo por -

su capacidad de mantener la paz social y de solucionar confli~ 

tos de intereses ·mediante_ la· concertación y el acuerdo políti

cos.~ 

4 ._4 El Muni<:ipió y· i'a Democracia. 

··'~El "pro2'~~in{~'enÜ que_ ha. adoptado México de manera sistem,! 

Üca pnr~-sJ~~r~r- su~ contradicciones, ha sido el de ampliar -

ia: CiC'mocr·~ci·~~--fin vez -de restringirla, como lo han hecho equiv!?_ 

,Ca~~-!l'~nt_~-- oti-Os-·j)ai~es. Así, en medio de una de las crisis -

más difíciles que agobian al mundo subdesarrollado, el presi-

dent~ de·Mixico, Miguel de la Madrid, propuso nl Congreso de -

l;:i Unión, al asumir su mandato en diciembre de 1982, que se e~ 

tableciera la representación proporcional en todos los munici

pi~~ del país sin excepción; es decir, que se abriera la posi

bil~dad de que los partidos minoritarios tuvieran rcpresenta-

ci6n en los ayuntamientos a través de regidores de partido. 

Existe lo. convic<'.ión de que los problemas nacionales, por más 

graves que scañ, tienen que resolverse ampliando la demacra- -

cia, no restringiéndola. Ampliar y hacer avanzar la dcmocra-

cia es el m&todo del sistema politice mexicano para resolver -
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los problemas que la nación encucntraen m:ircliá dé.su desarro-

110. 

:' ' 

La democracia es un proceso;; Hem~s 'l.ica~za~o··un;.buen gr!!_ 

do de democracia. Recordemos que:. h .revolúcTón partió de la -
. ' ,·_··, .'.· '·'. .·-

dictadura de Porfirio Diaz, de la ·.aus.encia .'total de participa-

ción electoral. Pero nos faltii Ú>davía-recoirer mucho camino, 

aludiendo a la necesidad de descentralizar y de redistribuir -

el poder hacia los estados, los municipios y la sociedad civil, 

es decir, a la necesidad de hacer participar a cada uno de los 

ciudadanos no sólo del derecho de voto, sino del derecho al --

trabajo, a la producción económica, a la cultura. 

La democracia es el medio para hallar los términos comu-

nes, los acuerdos dentro de los desacuerdos y de hallarlos en 

la paz. La paz social es la medida de la democracia. Hasta -

hoy los mexicanos hemos logrado encontrar los terminas comunes, 

los acuerdos dentro de la paz social. Esa ha sido la virtud -

de la democracia del sistema político mexicano. Defectos más, 

dcfectoS menos, lo importante ha sido conseguido. La paz so--

cial lograda por la via de la democracia -no la paz de los se

pulcros impuesta por la dictadura- es lo importante para la vl 

da de cada uno de nosotros, para la vida familiar. Si no hay 

paz social no hay vida familiar segura. 

Todos tenemos quejas contra los defcctos---de·la democracia. 

Es normal. El presidente de Nlxico ha iev~ntado la voz contra 

un defecto mayor de la democracia: la centrrili:jción. Es en -
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virtud de la democracia 1 de la libertad de tr5nsito, de la li

bertad de expresi6n, de la libcrtaJ Je trabajo, de la libertad 

de fortuna, que se ha producido la centralización del poder en 

las grandes urbes industriales, a costa del abandono de la pr~ 

vincia. Pero el presidente de ~lóxico piensa corrcctame11tc qt1e 

la manera de combatir esos efectos -y defectos- de la democra

cia es ampliando la democracia, no restringiéndola. La demo-

cracia debe tomar ahora la forma de la desccntralizaci6n del 

poder. Se debe Jar poder a los estados, a los municipios, a 

la sociedad, para que tengan la posibilidad real de reclamar -

sus derechos. 

Por ello, el presidente ha impulsado el fortalecimiento • 

de los municipios, de los estados y de la sociedad mediant~ dl 
versas acciones legislativas, a fin de que la redistribución -

del poder se institucionalice, se haga permanente. Ha abierto 

los cauces para que los partidos políticos más i-eprescnfatl.vos 

de la sociedad participen en las decisiones nacionales. 

Te.nemas un país grande. Ciertamente, la crisis ha estre

chado las oportunidades. Combatir la crisis quiere decir am-

pliar las oportunidades. Las potencialidades de nuestro terr.!_ 

torio y de nuestra población son inmensas. Es el momento de -

luchar, en acuerdo nacionai, por explorar y explotar las pote~ 

cialidadcs inmensas. Para eso sirve la.democracia. Para po-

nersl! <lt' acu~rdo, uniendo fuerzas dentro de los desacue_r~~~· 

El desacuerdo es una fuerza productiva cuando se le sabe com-
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binar con el deseo de paz social y la unidn<l. la uni6n hace -

la fuerza. Ln fuerza de la unión de lo diverso es la cualidad 

de la democracia. 

4.5 El Municipio y las Instituciones. 

Dcspuós de la revolución <le 1910, México ha luchado en -

forma permanente para convertirse en un pais de instituciones 

regido por normas de convivencia <lcmocr5tica y pacifica y no 

por el capricho de los hombres con poder. Asi, la Constitu

ci6n de 1917 es el punto de partida de lo que hoy conocemos C! 

mo el sistema político mexicano. 

Tres niveles de gobierno configuran al sistema politice -

como un sistema federalista: el 11ivcl federal, el nivel esta-

tal y el nivel municipal. En el afin de consolidar una nación 

integrada despu6s de la desgarril<lora revolución armada, el po

der triunfnnt~ puso el acento en institucionalizar el nivel f~ 

dcral. lioy en dia, es indudable que el nivel del gobierno fe

deral c~enta con una s6lida institucionnli:aci6n, normatividnd 

y personal altamente calificado, con experiencia politica y -

ticnica para hacer funcionar las instituciones de la adminis-

traci6n pública. Incluso, sabemos que el centralismo se tradu 

jo en un exceso de normas y rcglam~11tus 4uc ~u1u~11z~ d ~11torpe

cer el propio funcionamiento de la administración pliblica. 

En" el nivel de gobí~rno ~statal, la institucionalizución 

del poder ha sido m5s lenta y desigual. Si11 embargo, se puede 
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afirmar que on la actualidad todos los estados de la república 

han alcnnzado un grado satisfactorio de institucionalización,

quc sin duda es necesario superar continuamente. Las adminis

traciones pOblicas estatales cuentan tambi~n en buena medida -

con personal calificado y con experiencia. La diversidad de 

los estados mucstr;1 una diversidad en estilos políticos. Pero 

existe ya la estructura institucional plenamente afirmada que 

sólo le hace falta desarrollarse según las condiciones económl. 

cas, dcmogr5ficas y culturales de cada estado, 

En cambio, en el nh·cl de gobierno municipal prácticamen

te no existe una estructura institucional. El ayuntamiento, -

bnsc de ln institución política municipal, tenia m.11 definidas 

-mis bien indefinidas- sus atribuciones y funciones, por lo -

que tanto el nivel estatal como el federal absorbieron el po-

dcr que supuestamente le corrcspondia al municipio. Adcmis, -

es sabido que en la mnyori.1 <le los municipios., cuando cambian 

las autoridades, no queda co11tinuidnd ~n las acciones. Ello -

signifi~a qt1c no hay instituciones capaces de preservar y acu

mular el patrimonio administrativo y político del municipio )' 

de su ayuntamiúnto. 

Excepto en municipios dcsarrolltlJ0s, c3da nuevo equipo de 

gobierno tiene que aprender todo casi desde cero. Tiene-que 

formar sus propios archivos, sus propios mitades de trabajo. 

Tiene que formar su lluevo personal ndmi11istrativo, etc. Y --

cuando ya est5 entrenado para g0bcrn3r y ndministrar decorosa-
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mente, sj le termina su periodo de 3 afios y, tiene que cederle 

el puesto a un nuevo equipo que;. a su vez, tiene que volver a· 

partir de cero. 
. . 
<.:.- .. i. '·.: < 

Al pr~sídente ~Üguei. d,e la· Madrid se debe el mérito hist.§. 

rico de habe_r p_rómovido la institucionalización de poder muni

cipal, _mediante.la reforma del artículo 115 de la Constitución. 

Hoy, el ·mun-ici}>io ·mexicano cuenta con el marco jurídico constl_ 

tucional que define sus atribuciones y que le amplia du manera 

fundamental su poder y su autonomía. Ya las legislaturas est~ 

tales han, a su vez, incorporado la reforma del articulo 115 a 

sus constituciones locales, llevando así la reforma municipal 

a una _segunda etapa de concreci6n y realización. 

Sin embargo, todavía hace falta pasar a una tercera etapn 

para que la institucionaliznci6n del municipio se materialice 

donde debe materializarse: en el municipio mism~. Esta terce

ra etapa consiste en que cada municipio asegure sus nuevas - -

atribuciones, sus nuevas funciones, estableciendo la normativl 

dad que· les pe~mita, tanto a la comunidad como al ayuntamiento, 

asumir institucionalmente (no arbitrariamente) el poder que le 

concede el artículo 115 de la Constitución General de la Repú

bÚca. 

Los municipios tienen que pasar a una etapa intensiva pa

ra elab~rar sus·~armns, sus reglamentos, sus procedimientos mi 

nimos para_~jcrcer su nuevo poder. A medido que esto se lleve 

a-~abó estaremos presenciando l~ filtima fase del largo camino 
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que emprendió México, para convertirse de un país gobernado -

por el poder de las instituciones democrlticai. 

El·presidente de la República ha reconocido que todavía -

nos falto mucho en México para vivir la democracia·conforme al 

concepto que establece la Constitución General de la República; 

necesitamos perfeccionarlo en todos sus aspectos; necesitamos 

afinar los sistemas electorales para que la integración del p~ 

der público refleje, cada día de mejor manera, la voluntad del 

pueblo. La reforma municipal es una de las vertientes funda-

mentales para avanzar a profundidad en l~ descentralización de 

la vida nacional y, en consecuencia, en la democratización in-

tegra·l del país. Un país tan grande como el nuestro, con una 

población que ya se acerca a los 90 millones de habitantes, no 

puede seguir siendo gobernado y administrado con formas centrJ!. 

listas que se justificaron o se explicaron en otras etapas de 

nuestra historia. La reforma municipal es una ieforma Políti-

ca cuyo propósito es ampliar la democracia. En otras palabras, 

la saH~a de la crisis y la posibilidad de alcanzar~ nuevas, et.!!. 

pas del desarrollo económico y social depende .de que se.amo.~'· CJ!. · 

paces de ampliar la democracia en México. 

El fortalecimiento del municipio no es, po·~ lo' tanto,,' una 

cuestión técnica, sino una cuestión eminen~emente p6lít"ic_a. 

Por supuesto, la técnicajuega.unpapel.muyimporunte· para 

que el gobierno y la administración municipales puedan asumii 

las nuevas tareas )' facultades que le atribuye la Constitución. 
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Pero la reforma municipal es ante todo· un·a alnpliadóil de· la d.!:. 

mocracia. Es necesario entonces adve_rtir · co~tra todO intento 

de reducir esta reforma política a un problema de capacitación 

técnica. El método para lograr la transformación económica, -

política y social del país es la ampliación de la democracia. 

México requiere profundizar aún más la política de democratiz!!_ 

ción y descentralización, a través de la cual habrá de llevar

se a cabo la redistribución de los recursos hacia los 2,378 m~ 

·nicipios que forman la nación. 

Para que la sociedad pueda detener las tendencias centra

lizadoras debe tener poder. Si la abrumadora mayoría de los -

municipios mexicanos no ha podido oponerse al torbcllin~ cen--

tralizador que los ha despojado de sus actividades, es porque 

el municipio no ha tenido poder. La reforma municipal nd·po-

drá realizarse en toda su amplitud si no cuenta con la partiC!. 

pación activa e intensa de todos los sectores de la sociedad. 

La fuente originaria de poder es la organiz.ació.n de la_., C«?!l:l.unf~. 

dad muQicipal para generar actividad, riqueza y bienestar • 
. ' 

Lo fundamental es que el municipio pueda potenciar, g!a-

cias a l_a _.organii;ación social 1 la utilización de 1.Ps.-recursos 

humanos, naturales, financieros y materiales eón que cuenta. 

Es necesario desterrar la idea de que el fortalecimietitb d~ --

los municipios tiene su origen únicamente en la federación o -

en los estados. Si la reforma municipal no ~uenta con la par

ticipación de la comunidad corre el riesgo de cónvertir,se en -
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otra medida cenirrili~adora. 

El municipio es la base de creación de poder social, es -

la sociedad ciicunscrita en un territorio y que tiene la capa

cidad consagrada en la Constitución de organizarse para genc-

rar poder. solamente mediante una organización municipal fue! 

te y vigorosa podremos movilizar aut~nticame11te la participa-

ció~ popular y construir una democracia integral. Descentra!! 

zar significa crear poderes aparte del centro, poderes que - -

equilibren a otros poderes. La redistribución del poder impl! 

ca no sólo repartir y esparcir el poder existente, el poder ya 

creado. Implica además, y fundamentalmente, crear nuevos podE_ 

res. 

Cabe aclarar que no se plantea de ninguna maner~--la-crea--

ción anárquica de poderes alternativos del poder federal 'o es

tatal. Por el contrario, se trata de dar: vida, vÍ,g~nciay ac

tuaHzación a la República federal cónfo?"mada ... pof:1cis,munici7-

.pios, que son la base de su división ter~ito~la1)" de ·su;orga

nizacibñ J'~lítica y administrativa. 

El' desafío municipal es el desafío de la naiión para po--

- ner -en ·?.c~iy~dad a su población y a Su territ?r~-~-' ~ tr:n~és de 

la redistribución del poder. En este sentido, la palabra po-

der· debe entenderse en su más amplio concepto y en sus más di

versas y variadas formas de expresarse: poder politice, econó

mico, social y cultural. Poder l\acar, poder 3ctuar, poder - -

transformar la naturale:a y el espitiru en beneficio del con--
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junto de la sociedad. La manera de hacer crecer este poder es 

distribuyóndolo, pues sólo esparciendo poder se establecen po

los generadores de mis poder. Una de las virtudes del poder,

adem&s de su capacidad de autogcnerarsc, es su cap3cidad de 

transformarse y de multiplicarse. Esta nueva concepci6n de la 

participación comunitaria y de la ampli;1ción del poder munici

pal1 abre la posibilidad y sienta las bases sólidas para que -

el país salga de Ia crisis. 

En efecto, sin la participación organi:ada de los ciudadl!_ 

nos del municipio no podrá consolidarse la reforma municipal. 

El municipio no seri libre si su pasividad continila alimentan

do su J~pcndcncia respecto al poder central. la libertad se 

gana todos los dias realizindola y rcafirmfindola ocdiante la 

participaci6n activa de la sociedad. la libertad no se otorga 

desde el exterior. El gobierno municipal tiene como su ~is -

eleva fi1nci6n el pr0movcr lit participación ciudadana en todos 

Jos aspectos de la vida politica, económica, social y cultural. 

Ei programa de desccntrali:aci6n del gobierno federal es 

un verdadero programa de redistribución de poder de la federa-

ci6n ha=ia les cs:aJ05 y .~uiii~iplus, ~1ue comple~cnta la refor-

ma del articulo 115 constitucio11al. Es muy importa11tc que la 

opinión pública nacional reclame y vigile su cjecuci6n. El -

programa es concreto y preciso. Enumera con claridad cada una 

de las decisiones del ejecuti\'C p3ra rrasla¿ar cntiJ~Je~ a di-

versos lugare$ de la pro~incia y par3 descentrali:ar funciones 
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y capacidad-de _decisiói hacia e( nivel estatal. Es lsta una -

form·a de desarrollar la prov_incia mexicana, tan desaprovechada 

tanto en sus __ i-CctirsoS humanos .como 'natllrales. Es una vía a -

corto plazo _p:arico·m:pe·n-~ar los efectos negativos de la centra-

lización. 

4.6 El Municipio y la Universidad. 

Un efecto más de la centralización ha sido el divorcio e~ 

tre las universidades y las necesidades de la sociedad, que ha 

tenido consecuencias negativas, tanto para la producción y la 

productividad como para la juventud estudiosa del pais. La 

centralización ha concentrado en las grandes ciudades a las 

instituciones de educació11 superior y de investigación cienti

fica y tccnol6gica. Miles de egresados de esas instituciones 

se hallan subcmpluados y desempluados, deambulando frustrados 

en las calles, mientras que más de cien mil pequeJlas comunida

des rurales carecen totalmente de asistencia tecnológica, lo -

cual les impide despegar económicamente. 

Tenemos que reconocer que el estilo de desarrollo que MI-

xico adoptó y que los universitarios impulsaron con la ap~ica

ción de su saber, ha propiciado la excesiva ~entralización del 

poder politice, económico y cultural y ha ampliado la brecha -

que separa-- a -los. c'cn_t_ros urb_a_nos industriales respecto de la -

periferia rural, a las clases sociales altas respecto d~ las -

clases pobres. La crisis actual no es sino el signo de que e~ 

ta brecha ha terminado por romper el equilibrio ccon6mico y 
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que podria romper tambiin el equilibrio social. 

Es interesante ver cómo, bajo el impulso ideológico de la 

reforma municipal, algunas universidades comienzan ya a organ! 

:ar fo-ros -para analizar las formas de relacionarse Cón el muni 

cipio y de contribuir a su desarrollo integral. Gobierno est! 

tal, gobiernos municipales y universidades estin encontrando -

fórmulas para articular de manera razonada y sistcmfitica el sa 

ber técnico y cicntifico con las potencialidades de los munici 

pios. 

La universidad prepara cuadros que van a trabajar tanto -

nl sector pQblico como al privado y al social, tanto al ·nivel 

federal como al estatal y al municipal. Reorientar la univer

sidad hacia el municipio no significa reducir1a a-formar cua-

dros para que trabajen solamente en el municipio. Significa -

seguir formando cuadros para todos los niveles, pero cuya prá~ 

tica profesional, desde el lugar en que trabajen, contribuya -

ahora a la descentralización y a la democratización de la vida 

nacion~l; es decir, contribuya al desarrollo integral del pais 

y de cada una de sus partes, que son los municipios. 

Estrechar la relación entre la universidad y los munici-

pios permitir& incrementar la productividad y la producción i~ 

terna, 6nica form~ sólida para vencer la crisis. Al mismo 

tiempo, abre nuevos espacios de realización personal a los es

tudiantes, -profesare~ y-egrc~adoi: 
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Una cultura municipalista será el r~sultado de 13. reflc-

xión que los universitarios (estudiantes, proíesores 1 autorid.!!-_ 

des) realicen sobre los efectos centralizadores que }1a tenido 

su pr&ctica profesio11al, para de ahí propo11crse modificar esta 

pr5ctica, a fin de lograr progrcsivarne11te efectos descentrali

zadores de la vida nacion:il. T¡1l reflexión autocrítica t!!ndrá 

q11c ser individual (cada uno como especialista de una determi

nada rama del saber t~c11ico y cicntifico) y, al mismo tiempo,

colcctiva (la escuela o facultad, los planes de estudios, los 

centros de invcstigaci6n, etc.). En suma, la cultura municip~ 

lista significar5 reorientar ln tiniv~rsi<lad J1a(ia el d~sarro-

llo integral ( y no parcial y c011trali:ador) del país. 

Esta acción emprendida por las univ0rsidadcs sienta un -

precedente para que surja una cultura rnu11icipalista. Pronto -

habrá una cultura munici.palista. Pero ello no signific.'.lrft co~ 

t.raponcrla a la cultura naci0r;al ni. a la culttHJ uui\·crsal. 

Por el contrario, se apro\·c12hará la cultur,:¡ L'Il ge1tcral p3ra P9.. 

nerla al servicio del d~sarrollo inte~ral de la nación, ~ tra

v~s del desarrollo integral de cada uno de sus municipios. 

En este proceso de transformación dcb~ ser una tar~a poli 

:ica de primera importancia, difundir 3mpliamc11tc en los me- -

dios de coinunic.:ición social los innumernh11.~s e.iemplos l:vncrc~

tos de la capacidad de cambio. Se trata de motivar y m0vili-

:ar n la ciuda<lania, de hacprl~ parti~ipar en el planteamiento 

de los problemas, en la toma de decisiones, en ln ejecución --



compartida de las tareas de desarrollo social. Ello significa 

hacer de la democracia en nuestro pais una democracia de cont~ 

nido social, económico y cultural. 

En la democracia formal, aparente, neutra, electoral o r! 

prescntativa, simplemente contienden partidos que tratan de 

convencer a la ciudadania, para que deposite en sus candidatos 

a representantes populares su poder y su capacidad de decisión. 

En cambio, en la democracia real, de contenido, social, parti

cipativa, se trata de dotar a la ciudadanía del poder de deci

dir sobre las cuestiones que le ataften y del poder participar 

en su ejecución. 

La reforma municipal es pic:a fundamental de_ la dernocrat! 

zaci6n integral de la sociedad. Es un ·proceso mediante el - -

cual se incorporan las grandes mayorías a los mecanismos de c~ 

cisión y ejecución de las tareas comunitarias. De nada valen 

moldes formales en una democracia si no logran, efectivamente, 

esta participación de las grandes mayorias. 

todavía no hemos asimilado todos los alcances de esta - -

gran reforma politica que es la reforma municipal. Todavia no 

hemos adecuado ln educación y la cultura que nos permitan eje!. 

ccr y poner en prictica esa ampliación de la demo~racia, que ~ 

hoy existe consagrada en la Constitución. Es cuestión de tie~ 

po y de responsabilidad de cnda ciudadano y de cada organi:a-

ci6n política y social, el tomar concie11cia de la nueva deme--

cracin ejercerla. 



CONCLUSIONES 

l. - El Régimen Municipal que se trasplantó de Espafia a -

Mlxico en 1521, ya no fue tan brillante como el ~e las comunas 

españolas, sino fue un nuevo t:ipo de mun~c_ipi:o. Cent'i-á1 ii.ado - -

iniciado por los Reyes Católicos. 

2.- Considero que entre los fines más importantes del.A.!. 

tículo 115 Co.nstitucional, destacan los siguientes: ··alcanzar -

una mis justa distribución del poder.~Dblico como contrapeso -

del negativo centralismo pol.íticQ; lÓgrar un más amp.lio -~ sano 

d_eSarroll_'o de_ las comun_i<:f_ades_ J?O~í~ica~--n~~ural~-~-;· __ hace_r de ln 

institución del Municipio Libre el mis eficaz detonador de la 

descentralización; rehabilitar la dignidad de~ Municipio para 

convertirlo en el protagonista mis importante· del desarrollo -

nacional; y hacer del Municipio el instrumento mis idóneo para 

acrecentar y perfeccionar la solidaridad social .Y la democra-

cia .cqmo forma de gobierno, estilo de vida y yocaci6n humana. 

~·:El Municipio como unidad politica,.,es una asociaci6n 

que resulta del ejercicio deL poder entr.,., los :ciudadanos ·de· un 
- ,.·.· __ :,· . ' 

lugar· determinado, que bajo la formá fcdera1.:ae, gobierno ·asume 

la _máxiµrn. ~utoridad poli t~ca y adniinistra.~iv·a- en_ una Cir_cuns-

cripci6n t~~riiar~al ~ctermi~ada:=-~ 

4. - El Municipio en ·cuanto a nivel de gob'icrno 'ha s'ido · 1.!_ 

mi t.ada· su áutonomia y autarquía por la com~inación de factores 

y práct.iC~S: del sistema político mexicano. 
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5.- La dis,tri~ución de.l poder gubernamental requiere ace.!! 

tuar más a'rin .i·a tra'risiltis·Í.ón· de recursos materiales, económicos 

y de espacios: polí:t'ii;,·~ pá.ra ·asegurar y garantizar la autono-

mía estatal y: municipal. 

-

6. - El fortaleCimienÍ:o del gobierno mu;licipai 'debe fij ~r 

su Orien~a~~.~~~·~- e~:._·ia. ;evital.J'.~ación ~-~ ~~-- v_i~R. (en la partic.! 
- ,.._. <-

paciónde la nación." 
··:-.~~ .·,·-··.- ---<;-.~ ---~"'-., .---

7." Se propone '1a. asimilación de la politica de descentra 
- '\ 

lización :de lil' vida nacional :a una política de ordenamiento --

del .t_erritorió, para:qué)as 'acciones y métodos de la ·desccn-

traliza;,ión ~~· el P{a'1C;~~ional ue Desarrollo sean las aedo---· .-• ·, 

nes y méto'dos esenciales 'del ord(inamiento del territorio. 

8.- L~ µ~sc~ntrnliiación es una t&cnica de organiz~ción.

de .las tareas' dci _Estadci .Mexicano, mediante -,el cual:_se,·t:ranS..:

fieron competencias, recursos )' responsabilidades d~·, la\dmi-

nistración federal a la administración esta.tal ·r. mt1n.ici~a,l._ 

S."- Los Estados.)' Municipios dehen: hacú \J;..: esfuerzo pa;''!!. 

lelo al de la des-CentratlZa¿ióri-,;-- pO-fa.-o·-~-~~d-e:r-ffiZ~l---'-"'-s-tf~-'ad~inisÍ:-r_! 

ción ¡)úbl"iCa, '.:capa·~i t'n·r !1 sus ser"vi~to~·, púb~·~c·O~ ,_·y ·.:.ea\~zar e! 

tudios y diagnósticos que permitan pro;~ne/a.liernu~ivas de de 

sarrollo ~'-

10. - La d~~o~r~~ización-delpod,;r políi:ic~ en el Estado,

y sObre todo -~·~_n··~ ~~ _1'_1~:~·¡:~-{p·~-~·, · d_~·b.c ::_~Ü·s~e-nta~,se ·en _gnran_!izar -

la libertad y el:respetci' hTestricto de los derechos humanos y 



la justicia social. 

11.- finalmente, no bastará con llevar a st1s óltimas con

secuenCias la política -de descentralización para contar con E! 

tados y Municipios fuertes, que pueden emprender eficazmente 

el desarrollo regional, pues si se pretende alcanzar mejores 

niveles de bienestar social, político, económico y cultural; -

los planes, programas y acciones políticas consecuentes, deben 

respetar, integrar y reflejar coherentemente los valo!e_st pri,!! 

cipios, alternativas de solución y las decisiones p~lit{cas -

fundamentales de nuestra sociedad. 
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